
RESOLUCIONES UNIVERSITARIAS 

CONSEJO SUPERIOR 

SBSION DE 24 DE JULIO DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, República Argentma, a vemhcuatro días 
del mes de julio del año mil novecientos cuaren-ta, reunidos en la Sala de 
Seswnes del H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 
los señores componentes tic este Cue·rpo, a saber: señor _Rector Dr. Sofanor 

CorV8.1án, que ocupó la" pfesfdEmCia, -~y l'Qs se'fiores Consiliaríos Dres, 
Jorge A, Núñez, Carlos R. Melo, Víctor Peláez, Guillermo V.. Stuckert, Ar·· 
tur.o M. Sosa, e Ings. Julio de Tezanos Pmt'O, Carlos A. Ninc1 y Carlos A. 
:Revu1, encontrándose ausente el señor Consíliario 1Jr, Luis Lezama, se de·· 
Claró abie-rta la sesión, actuando el Secretario General, Dr Ernesto Gavier. 

Se procede a dar lectura al acta de la sesiÓit de _2_6 de JUmo proXI·· 
mo pasado, suspendiéndose la misma y resolviéndose deJarla por ·cinco días 

·_en Secretaría a disposición de los señores Consiliarios; donde s1 no se ob
serva se daTá por aprobada. 

ENTRADOS. 

El 1\Hhisterio dé Jushcla e Instrucción Púbhca de la Nación, en nota 
22 de mayo Ulhm-o, --solicita -de- ·a-cuerdO a- lo- que -ha- pedido ·el- M-misterio 

pronta remisión del pr"esupuesto de la Ulliversidad púa 
en. la necesidad de ajustar los gastos a la posibilidad de 

Se resuelve reservar este asunto para ser considerado en una seSIÓn 
espec-ial que al efecto será citada por· el se·ñor Rector 

m1smo Mmisterw comumca que, por decreto de 28 de Junio pró·· 
ha sido nombrado profesor titular de "Química Analítica 

E•,peci<tl ', una cá tedrá, en la Facultad de Ciencias Exactas, Fí·· 
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swas y Naturales, el Ing. Arqmteeto e Ingeniero Geógr.afo Don Publio 
.A.stelarra. 

La Facultad de Derecho y C1encms Sociales eleva la terna consti· 
tuída por :su H. Consejo DirectlVo _en sesión de 17 del corrien_te, para 
veer la cátedra titular de Derecho Comercial II de la Escuela de. ~:a::~~\i 
do, integrada en la siguiente forma: primero, -·nr: 'Jíil;auiiCl:o L. 1 
por Concurso; segundo, Dr .José Zeballos Cris~obo; 
los ACuña.. · 

A C. de V 1gilancia. 

La Facultad de Cwncias Médicas comunica que habiendo 
de su v1aje a Europa el señor profesor titular Dr. José María 
por decreto de1 decanato• ·de ·1(), del :corriente~· ha sido puesto en pose,sié;n 
-nuevamente -de la cátedra de Clínica Pediátrica, dando por ternnna:do 
interinalo del Dr. Pedro Depetris, 

La Direec1ón de la Escuela Supenor de Comercio de la Umversidad 
eleva Con inform-e favorable el pedido de incorporación a dicha escuela for·· 
mulado por la Dirección del Colegio Amparo de María para el segu:n:do 
tercer Curso de ese establecimiento ,el que con anterioridad ha 
el ·primer año, estando sujeto al régimen de mspección y prorrto<úón 
Cionado ·oportunamente. · · 

"A C de Enseñanza 

El señor Consihano Dr Carlos R Melo, presenta un proyecto de 
denanza en virtud ·del cual se dispone que los profesores de la Escuela 
Ciencias Económicas deben rendir en el ·plazo de cinco años. su examen 
tesis, y sobre otorgamiento de diplomas de profesores a los mismos 
del Colegio Nacional· de Mónserrat y de la Escuela: SUperior de CÓm(,rciq 
de la Universidad -

A C de Enseñanza 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

Se resuelve encomendar a la Comisión de Vigilancia quu~e.~~~;;~8ci~:::; un anteproyecto de ordena.nza, en que se estable·zca que los h 
dispongan las Facultades y que deban revestir cierta importancia 
ficación, deberán ser sometidos a la aprobación del H Consejo SttpElri•or. 

La Urt1Vers1dad Nacional de Montev1deo, en nota de 21 de jumo 
ximo pasado, hace saber la declaración votada por el Consejo Central 
versitario referente n. la situación mund1al 

Se trata sobre tablas .. resolviéndose autorizar al señor Rector para 
testar la nota de referencia. 
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La Umvers1dad :M:a:yor de f?an .ibrdrés ~ae Ja_.-a:P..,z, iBóli~, ·-:s~'C~t_a_.:q'!le 
la Universidad preste su apo_yo a la _.gestión iW,.m~{l.a-.q_).or oa;qui3Ha-::,_Imr.a;;-q:ue 
se acuerde el Premio Nobel de 1940_. al profl7sor -argenthlo doctor -Angel 
:¡I. Roffo. 

Se trata sobre tablas encomendándose al señor Rector la respuesta. 

La Universidad de Fordham de los Estados V nidos de N-orte Aménca, 
invita a participar de los actos a realizarse con motivo del centenario de 
su f;undaciói;L. 

Se resuelve enviar nota de a_d.hesión. 

Se :res:~elv:e girar al Instüuto de la Universida_d de París en Buenos 
Aues la suiUa de $ mjh. 2 .. 5()0.- importe de la subvención que le ha sido 
acordada por la U m verS1dad el año próximo pasado en su presupue&to y 
qp.e no .le ha sido girada en su oportunidad, -debiendQ imputarse el egreso 
a ~a partida 1, Itero XI, Inciso II del PresupUesto en vigor 

El señor Consihano doctor Melo expresa que cumpliéndose el 25 de 
setwmbre próximo el octogésimo aniversariO de la aprobación de las re 
formas hechas a la Constitución Nacional por la Convención de Santa Fé, 
las cuales cOnsagraron definitivamente la unión nacional, . hace indicación 
de que con dicho motivo se dieten en los cursos de histori.~ del Colegio Na· 
cional de Mons~rrat y Escue-la Superwr de" ComerCio anexos, .é-lases alusi-· 
vas en las cuales se refirmará la tradición y el espíntu de las instltucio· 
nes a'l'gentmas. Esto ·sin perjmcio del acto que la Facultad de Derecho 
-podría realizar conmemorando tan importante hecho. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose: por unanimidad de votos. aprobar 
la moción formulada --

DESPACHOS DE COMISIONES. 

La ComisiÓn de Enseñanza, conforme a la resoluciÓn dictada por el 
H Consejo Superior en sesión de 8 de mayo. próximo pasado. que dice que 
''la Comisión de Enseñanza estudie los antecedentes de los profesores in .. 
terinos de la Escuela de Ciencias Económica y dictamine si deben ser de .. 
signados titulares", ha considerado los títull)s· de los profesores de la Es .. 
cuela de Ciencias Económicas y a comprobado que se refieren a profesores 
·universitarios que han entrado por concurso a la Facultad de Derecho, don· 
.de dictan la misma materia u -otra -afín; -o en su defecto ·profesores que han 
dictado dur.an:te largos años con rncuestionable eficiencia materias de es .. 
pecialización técnica en el curso de contadores de la Escuela de Comercio 
de la Provincia de donde la Umversidad Jos tomó para incorporarlos a su 
Escuela de Ciencias EconómiCas, y que los contados profe¡:¡ores que no se 
hallan en mngull.o de los casos anterwres tlenen adquiridos en el ejercicio 
de su materia títulos que justifican su. designación definitiva. 

Por estas razones y lo dlspuesto en :~J, artjculo 7o de la ordenanza de 
creación, de la Eseueia de Ciencias EconómM;ar,;, .aconseja nombrar con el 
carácter de titulares los s1guientes profesores para la misma: 
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Doctor Hipólito Montagné; en DereCho Civll p'nmer curso; Dr. Emi·· 
lio Baquero Lazcano, .en Economía Política Primer curso y en H1stoi'la de 
la. Moneda de los Bancos; Dr Benjamín Cornejo, en Historia de las Doc., 
trinas Econóimcas, y en Teoría y Sistemas Monetanos; Dr Mauric10 L. 
Yadarola, en Derecho Comercial se-gundo curso; Dr .. Diógenes Ruíz, en De·· 
recho Civil segundo eurso; Sr. Arturo S. Juliá, en Contabilidad Admlliis·: 
trativa (PúbliCa); Dro Gmllermo Ahumada, en Finanzas primer curso y en 
Finanzas segundo curso; Dr. Manuel Augusto Ferrer, en Economía Agra
ria; Dr: Francisco Bobadilla, en Práctica Prof-esional del Contador; Di'.· 
Enrique Martín_ez Paz hijo, en Derecho Político y Administrativo; Dro 
tu ro E. Beckwith, en Técnica y Economía Bancaria; Dr. Luis Agi.Íero 
ñero, en Sociedades; Dr, Ernesto Cordeiro Alvarez, en Economía Rural de 
la Región; -Dr Ceferino Garzón Maceda, en His1;ona F.conómica;: Dr. An
tonio A valos, en Legislación Fiscal, Eoonómiea y del Trabajo; Dr. Rodolfo 
BarraC'o Mármol, en Derecho Comercial, primer cursv; Dr. Felipe A. Yó:
fre, en Geografía Económica General; Dr. Tristán E. Guevara, en 
EconómlCa; Dr. Benigno Portela (hijo), en Geografía Económica Nae;o,,•Jc; ' 
señor Ricardo Belisle; en Publicidad ;Dr. Francisco Yunyent, en Institucio~ 
nes _del Come-rcio-; Ing. RodoJfo Valdés, en Economía de los Transportes .. 

Después de un cambio de Ideas se pone a votación el despacho y· re: 
sulta APROBADO, con los votos por la afirmativa del señor Rector Dr. 
'Sofanor Novillo Corvalán, y de los señores Consiliarios doctores Núñez, Me
lo, Peláez, e Ings. de Tezanos Pinto, Ninci y ~evol, 

Se autoríza al señor Rector para confe.ccionar las ternas 
dientes, a fin de elevarlas al Mimsterio de Justicia e Insti~uC(,:IÓn 
de la NaciÓn. 

La Comisión Ue Presupuestp y Cuent.as ha comwlerado el P'oyecto 
Ordenanza del Sr. Rectw-;,.._rela;t_iyo a ·provisiones con respecto 
miento de la Caja de Subsidios, Seguro de Vida -y--Jubilaciones 
tarias del Empleado Universitario, y a mérito de los fundamentos 
por el propio autor aconseja prestarle aprobación 

Aprobado, en la forma que se inserta en el Libro de Acuerdos y 
denanzas del H. Consejo Superior, agregándose copia legalizada a la 
sente acta. 

La misma ComiSIÓn ha considerado la solie.it.ud del señor, Alfredo Bóh
zano, ,_:i1Ulm:i;o de cuarto año de la Escuela de Ingeniería Civil de la Fa" 
cultad de Ciencias Exactas,· Físicas y Naturales, quien obtuvo el año 
ximo pasa:do exención de- los derechos arancetarios correspundi-entes al 
ter año de la mencionaQ_a carrera, del que adeuda las waterias de 
sia y Cálculo II.. solicitando prórroga por un año dé la exen('IÓn 
fuera acordada, y a mérito de las termina-ntes disposiciones de la 
nanza respectiva y caducando indefectible-mente por el artículo 5" la exen·· 
ción de derechos al año de acordada_, aconseja no hacer lugar a lo solicitado. 

Aprobado 

La m1sma Comisión ha considerado el duplicado de rendiCIÓn de 
tas elevado por Contaduría, cuyüs originales fueron elevados a la 
duría de la Nación, correspondiente a la inversiÓn del subsidio 
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ra la inStalación del nuevo pabellón del Hospital Nacwnal de Clínicas y 
Aconseja tomar nota y archivarlo. 

Aprobado 

La mtsma Comtstón ha constderado la solicitud del señor Jorge M. 
Garmca, alumllo de quinto a.ño de la Facultad de Ciencias- Médicas, quien 
solicita prórroga de un turno más para la exención de derechos arancela·· 
ríos que se le ha acordado en 1939 y por las mismas razones del caso 
análogo anterior, aconseja no hacer lugar a lo solicitado. 

Aprobado. 

SESION DE 16 DE AGOSTO D-I'J 1940 

En la Cmdad dé Córdoba, Repúbhca Argentm~, a dieCISBis días del 
mes de agosto del año mil novecientos cuarenta, reunidos en la Sala de 
Sesiones del H. Consejo Superior d~ la Univet;3idad N~-clorial los señores 
componentes de este Cuerpo, a saber: señor Rector Dr. Sofanor NoviUo 
CorValán, que ocupó la presidencia, y señores Consi~mrios Dres .. Jorge A. 
Núñez, Carlos R Melo, Víctor Peláez, Guillermo V Stuckert, Luis Le 
zama, e Ings. Jubo de Tezanos Pinto y Carlos A. Nmci, encontrándose au·· 
serites los señores Consiliarios Dr. Arturo M. Sosa e Ing. Carlos A. Revol, 
se .declaró abierta la sesión, actuando el Secretan(! General, Dr. Ernesto 
Gavier 

Se procede a dar lectura al acta de la sesión :VemfiCada el 24 d~ ju-· 
ho próximo pasado, suspendiéndose la misma, y resolvié:p.dose dejarla por 
cinco día'S eh secretaría a 'tlisjrosiCión ···tte los· seña·res Con:;>iliarios, donde si 
no se observa en ese térmi'D.o se la dará por aprobada 

ASU:N~OS SOBRE ~ABLAS. 

El Mmisterío de Justicia e Instrucción Púbhca de la NacH):n, por no·· 
ta de 9 del· corriente, se refiere a la sugestión sobre Í'flciprocidad cQn el: 
(}obiemo de Venezueia, CI).. lo relahvo a la v{l.lidez de los. certificados de' 
bachiller 

S.e trata sobre tablas resolviéndose .cor¡.testar al Señor Mimst:ro ha·· 
ciéndole saber que la nota ha sido .pas~da a la Comisión, de Vigilancia 
del H. Consej9 para su estudio. 

:mi ultunter CoUeg~", de Nueva York, mvíta a los actos que se ;rea·· 
l1,zar*n con motivo de su sexagésimo anive·rsano, en el mes d,e. octubre 
próximo 

Se autonza al señor Rector para enviar nota de adhesiÓn 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

~a Comisión de Vigllancia ha considerado el expediente elevado por 
l.a Fac11ltad de Deréeho y Ciencias ·soci3.1es con 1;1ota de ?3 de julío último, 
cOmunicando que· el H. Consejo Directivo de la: illis:rna en ses16:il, de 17 del 
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clt~do mes, resolvió formular la siguiente terna para proveer la cátedra ti-
tular de Derecho Comercial segundo curso, de la Escuela de Notariado y 
_Procurac1ón: • 

1"'.---' Por concurso de títulos, el profesor suplente que fuera designado 
por concurso de opo~iCJ9n, de la Cátedra de Derecho Comercial 
II de. la Escuéla de Abogacía, Dr Mauricw L, Yadarola. 

2°. ~Profesor titular de Práctica Procesal, Etica Profesional y Cultura 
Forense, Dr. José Zeballos Cristobo. 

3-o -Profesor suplente de Práctica Procesal, Etica ProfesiOnal y Cul
tura Forense, Dr. Juan Carlos Acuña. 

No teníendo observación alguna de carácter estatutario m reglamen-
tarw y de yonformid_ad a lo dispuesto en el artículo 15, ineiso 15 del Es-· 
t~tuto vigente, aconseja aprobarla ,elevándola al· poder ejecutiVo de la 
N ación a sus efectos. 

Aprobado. 

SESION ESPECIAL DE 23 DE AGOSTO DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, República Argentma, a vemhtrés días del 
mes de agosto del año mil novecient9s cuarenta, reumdos en la Sala de 
Sesiones del H Consejo Superior de la Universidad N~io_nal de Córdoba, 
los señore¡;; miembros de este Cuerpo a saber; señor Rector Dr. Sofanor 
~ovillo COrvalán, que ocupó la presidencia, y señores Cons1liario·s Dre_s. 
Jorge A Núñez, Carlos RJ Melo, Víctor Peláez, Guillermo V. Stucker:t, 
IIig Carlos A Ninci, encontrándose ausentes los señores Consil~~rios Dr. 
Arturo M., Sosa e Ings. Julio de :r'ezanos Pinto y Car)oS_ A Revol, se de
claró abierta la sesión, actuando el Pro--Secretano_ -Gep.eral Pr. Juan Carlos 
Z.apiola. 

Presup-qes~ ;par 1941. 

L~ Cpm1síón de Presupuesto ha considerado los proyectos ~levado~ po:r. 
las Facultades y el del C,ans.ejo Superior, de presupuesto para el año 1941-; 
y por las razone13 que dará el mie~bro infor;mante aconseja aprobar la or
denanz~ que adj_].lJ,l-ta- ·que arroja Un total de autorizaciOnes de sueldos y -_g~S .. 
tos por la suma de CUATRO MILLONES CUA'l'ROCIENTOS NOVENTA 
MIL CIENTO CATORCE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 4.490.114.80 m[n de c[L), debwndo 
elevarse al Poder Ejecutivo de la Nación conjuntamente con la gestión de 
aumentO (te----subsidio que en el cálculo de recursos se consigna. 

Informa el despacho el señor Decano Dr Núñez quien mamf1esta que 
la Comisión se había preocupado de responder a las directivas sugendas 
en la nota dirigida por e~ Ministerio de Ju¡;;ticia e Instrucción_ Pública de
Ja Nación, ~uya parte -fu-ndainental se refiere a -la neceSida:d de ajustar -el 
presupuesto universitano para el año 194r a lás cifras 4-el -aJ;tual Dice que 
la referida comunicaciÓn expresa que ''En tal sentido el Mimsterio de 
'' Hacienda insiste nuevamente en este Departamento, con respecto a la 
'' imperiosa necesidad de ajustar los gastos a las posibilidades .de financrar .. 
(' los, pues las perspectivas financieras para el año 1941 hacen presumír 
ti que los recursos no serán superiores a los del corriente año, y por tal mo·· 
ti tivo, pide que el monto del proyecto que se le remitirá no exceda del im-
'' porte del presupuesto para el año en curso''. Continúa expresando ·que 
a pesar del estudio detall~do y preciso que se ha hecho de las diversas 
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part~das no se ha pod1do evitar que el cálculo de los gastos pata el año 
1941 no exceda del establecido para el presupuesto actual, pues los auiil.eri·· 
tos automáticos y uria que otra creación impreseindible pá.i'a los institutos 
-que las- reclam:tn-~ ha-n determina-do un exceso en. noventa.- y dos- mil oc'hO·· 
cientos veintisiete pes()s con sesenta y siete centavos nacionales .. ConSidera 
el miembro informante que la situación no sería difícil si esa cantidad cons .. 
tituyera la real que excede al cálculo de recursos, pero que debido a otras 
circ·unstancms· que surgen de· la forma como se respondió a los gastos de 
1940 la Universidad necesitará recúrsos mayores. En 1940 el ·aporte teali .. 
zado del Fondo UniversitariO fué de doscie·ntos cmcuenta- y swte ínil cua:. 
trocientos vein-bse1s pesos con sesenta y tres centavos, -cantidad con la que 
nO puede contarse por la expresada d1sposición contenida: en el attíctilo 
·2Q de la ordenanza del 13 de setiembre de 1939 aprobada y niodificadá 
por el Púde.r Ejecut1vo de la Nación según decreto N<>. 65.2-20 del ·15 de 
juma de~ corriente año y que establece -que- "'si· el subsidio del Gobierno .N&-· 
' 1 cional, aranceles de estudiantes y demás recursoS ftfesen ·insufieié:htes 
11 para su presupuesto anual, podrá d1sponer hasta de un 20 ·pot cieii~o d_e 
" dicho Fondo Universitario, debiendo en tal caso realizar una pru(Jente 
11 reducción de sus partidas -de gastos cuyo impOrte volverá a aqueÍ_'; .. Él 
e-stado actual del Fondo ·universitario perm\tirá ·.contribuir con ei 20- por 
ciento o sea con ciento- diez mil pesos nacionales y ello significáría sii::lm· 
pre una diferencia entre los gastos y cálculo de recursOs de doscient9_s. tlóce 
mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con treinta centavos nacionales, 
que si nO se obtienen directamente al sancionarse la ley de ·presupusto ~ig
nificaría un déficít que no es pos1ble soportar. Es necesarw entO:ri:~es que 
las gestiones se realicen no solo para cubrir la diferencia aludida, sino 
también para que se contemple además la cantidad que podría d'eStii)_arse 
del fondo propio. QUlere, en ese sentido, hacer la salvedad desde yá.. que si 
no se consigue equilibrar el presupuesto universitario mediante lU: dintrí-· 
buc1ón directa del subsidio p,acional, habrá que llegar a un ajuste -iírtpetio .. 
so de las partldas de gastoS que deberfun reducirse aUn más, y a una_ dis 
minución de los sueldos, estibleciendo escala de conformidad. al .monto, 
·por cU'anto es necesario y urgente no acudir al fondo -p.nive1;sitario__, piL_eS 
en poco t~empo se verá disminuído en forma progresiva, y ello_ sigh~fí_~ará 
una responsabihdad muy grande para las autoridades que lo 'permitan. con 
las salvedades que formula pide se apruebe el despachO de 'la· Comisión, 

El señor Rector Dr N ovillo Corvalán manifiesta que; como el Ih:. 
Núñez, también él es partidario de que se conserve el FondO Uil.ivi:n'sitario, 
pero que en los últimos años ha sido indispensable efectuarlo en virtud ·de 
creaciones ineludibles y de aumentos automáticos. Cree que el Congrésó de 
la Nación ten9-rá que at~nder esta. n~cesid,~d"' p~ro en c¡tso .contra_rio .f!te 
rá menester preveer el equilibrio de la situación con reducción de las par 
tidas de gastos y, si hiciera falta, ~e los sueldo~. Añade _que_ cuando á&if 
mió el Rectorado hace ocho años, la Universidad atr:ivesaba por grandes di .. 
ficultades financieras y tuvo que contraer una deuda para cm:uurarlas, pe
ro que en la actuahdad se ha cancelado ese compromiso, restablecido el 
fondo umvers1tario y la sit.uaci;ón económ1ca se ha estabilizado 

El Ing Ninc1 pregunta si en el presupuesto a estudio se ha incluí-· 
do la part:Ída solicitada para proveer _a. la habj;Üt:ac'ión_ del nUeVo ~dificio 
de la Facultad de Ciei:tclás ExactaS !Físu:.as y Naturales, la cuál es inQ.is· 
pensable en razón de los gastos que demandará su instaláción, coíno, ·así 
también el aumento de personal que se hará imprescindiQle para su fun-
cionamiento 

El Sr Rector Dr. Novillo Corvalán le responde que dicho ped1do va en ges--
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trón aparte, solicitándose una partida que se titula ''Para instalaC:IÓIL y funcro¡' 
namiento del nuevo ed1ficio de la Facultad de Ciencias Exactas, Fí_sica_s_y .N~~
turales' ', leyenda en la que se involucran esas necesidades. Agrega _el Sr Rec: 
tór que ha visitado Eil consultorio odontolQgico del Colegio Nacional de Mon;· 
serrat, el cual constituye un modelo por la forma en que ha sido monta,do 
y organizado, sin que ello Significara la menor erogación pa_ra la Univer:· 
stdad, ya que el mstrumental había sido costeado por donativos que arPi; 
tró el rectorado dé ese- establecimiento y est:i atendiQ_o en forma desint€);· 
resada pOi" el p·ro.resof' Üe la Escuelá "de Üdont,Ología:'-doctm; Arm_ando Fe.t:· 
ilández que, Junto con su,s asistentes y alumnos, cumplen una t_area,. exc~: 
le-nte, mantenielldo la vigilancia de ~a boca de los niñ()S -alumnos; que_ a fi".!l
de esti:r;nV;:la,.-r e_§a )a.Por, qu_e eu la .~nt_ensidad en que se verific;;t tiene que 
ser atendida pot: el Instituto, propone que se inc~uya Ún;:t_ partid,a de pesos 
200.- mensuales, por diez meses, a partir del 1"' de marzo, a fin de retri· 
buir el ttabajo de ese director. · · 

Se admite la inclusión de la partida de referencm. 
El señor Decano DT. Núñez soli'cita asimismp se incluya 

da de pesos 1.500;- a fin de costear los' actos que se realicen- con m'oi;.vo' ·.; 
de cele'bra-rse-- -en 191:1- los- .ciento· cinc:uenta aii_os· -de: Ja. Fac-ultad .de De,re,,h.a 
y Ciencias Sociales 

Se pone a votación el presupuesto y eS aprobado, ascendíendo con lo¡> 
agregados efectuados á la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS moneda nacional dé curso legal ($ 4 493.614.8ú 
m[n. de c[l) 

SESION DE 2a DE AGOSTO DE 1940 

En la Ciudad de Córdoba, Repúbhca Argentina, a vemtwcho días 
mes de agosto de mil_-noveéientos cuarenta, reunidos en la Sala de 
siones del H .. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 
señores componentes de este Cuerpo, a saber: Sr. Rector Dr. SofaÍlor 
villo Corval:in y ,~z¡eñores ConsiHarios Dres. 'Jorge A "N:úñez, Carlos R 
lo, Víctor Peláez, Arturo M. Sosa, Luis Lezama e Ing. Julio de u•za.n<os·, 
Pinto, encontrándose ausentes los señores Consiliarios Dr. Antenor 
Ings. Carlos A, Ninci y Carlos A. Revol, se declaró abierta la 
tuando -el Secretario General Dr Ernesto Gavier. 

Se procede a dar lectura al acta de la sesión del 16 del 
suspendiéndose la misma y resolviéndose dejarla a la oficma por 
cio de cinco días, y si no se observa se dará por aprobada. 

ASUNTOS ENTRADOS. 

Contaduría eleva la rendic-Ión de cuentas de ''Fondos Propws'' 
rrespondiente al ejerciciO de 19371 la cual asciende a la cantidad de $ 
601 .. 248.04, para su remis1Ón a. la Contaduría- .General -de 1a Nación, 
ción Cargos. 

A C. de Presupuesto y Cuentas 
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La Facultad de Cwnc1as Médicas comumca que su H. ConseJO Duec .. 
tivo en sesión de 13 del corriente, ha reelegido vicedecano por un período 
r~glamentario al señor Consejero Dr Antenor Tey. 

La misma Fac-ultad comumca que su H. Consejo Duectlvo en sesión 
del 13 g~~ cornf1:qt._e, ll~, re¡¡¡~elt~-- designar: pr?feso:r suplente de Física Bio 
Ióg¡ca, Fisiodiam:t6stico y Fisioterapia, al Dr. Sabmo Di Rienzo. 

La ·'Facultad de ~btencms ·Exactas, Físicas y Natmales, comumca que 
de conformidad a las propuestas de las asambleas de profesores titulares, 
suplentes y estudiantes, el H Consejo Directivo en sesión de 21 del co· 
triente, ha elegido para el período Agosto 27 de 194011941, los siguientes 
consejeros: por los profesores titulares, a los Ings Carlos A Revol, Fede-· 
rico Díaz Lazcano, Lorenzo P Fontana y Arq. Jaime Roca·; por los profe-· 
-sores -suplentes a ·.Jos Ings. Angel "1': Lo- Celso- y-Rogelitt Nores Ma:M;ínez;-
por los estudiantes, al Ing. Filemón Castellanos Posse. 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

El Ing. Carlos A Revol presenta su renunem al H. ConseJO Superwr 
delegado de la Facult~d de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, a 

mérito dé haber sido elegido consejero de la misma. 
Se trata sobre tablas y, atento el motivo que la fundamenta, se re

suelve aceptar la renuncia del ingeniero Revol, dándosele .las gracias por 
· los importantes servicios prestados; y comunicarlo a la Facultad ·a los fines 

de designación del reemplaza~te 

La Facultad de Cwncias Exactas, Físicas y Naturales eomumca que 
H. ConíWjO: Direct~vo en. se:sü5n-~qe ~.1 del cornente,-:Jom6-_en conside-ració:r;t 
renuncia presentada· :Por el Profesor titular de ''Construcción de A vio 
'', mayor ingeniero Bartolomé de la Colína, fundada en la 1mposi-bili 

de reanudar las tareas docentes por las funciones oficiales que mo-· 
lo retienen .en la Capital Federal. Como el mencionado pro-

e-xpresa en su. renuneia que la aludida situación es posible se modifi 
en breve, el H Consejo Directivo ha estimado oportuno rechazar di·· 
renuncia y so-Jiitar al H. Consejo Superior se prorrogue hasta fin del 
escolar la licencia sin goce de sueldo acordada anteriormente a d1eho 

profesor. 
Se trata sobre tablas: y se resuelve acceder al pedido d~ la Facultad 

COMISIONES. 

La Comisión de Enseñanza ha considerado el proyecto de- ordenanza 
aut-or el señor -Consihano Dr. Carlos R Me_Io, relativa a los 
d.e;ben posP--er los -señores· ·-profesores ·de-la Escuela de Ciencias 

, E:co,nómiica.s, y al otorgamiento de diplomas a los per-tenecientes a: -la misma, 
Nacional de Monserrat y a la Escuela SUperior de Comercio ane.

mérito de los fundamentos dados por el propio doctor Melo en· su 
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nota de 23 de JUho últrmo agregada al expedtente respectivo, 
aprobarlo. 

Informa e-l despacho el doctO-r Melo man:ITest'ando que el 
que es autor contempla dos cuestiones: primero, la EScuela 
Económicas, la cual se elevará sin duda al grado de Facultad 
mino más o menos largo y es lógico que la Universidad se adelante 'a 
acontecimientos y les advierta con la deb1da antelación el titulo que se 
·exigirá; primeroJ constituye un acicate y un e~tímulo por cuanto es 
sario evitar que los· pro'fesres, a poco de designados, cierren los 
se tornen rutinarws; con la existencia de este acicate los docentés 
una recompensa que es menester alcanzar con el consiguiente esfuerzo. 

Tras de un cambio de ideas se resuelve postergar la consideración 
este asunto para la próxima sesión, .debiéndose e:¡::tviar por Secretaría 
pia deP:proy~cto a los señores Consihai'ios. 

Acto seguido se dispone que cuando el H. ConseJo Superior deba 
siderar ordiolnanz.as, se enviará con antelación a la sesión ·resp~cúva, 
pia de las mismas a los señores Consiliarios. 

La Imsma ComiSIÓn ha considerado la nota fecha 17 de JUnio 
mo paSado del señor DirectOr de la Escuelá Superior de Comel'e-io 
Universidad, por la que propone modificaciones al plan ·de estudios 
misma que se sancionó· por Ordenanza- dé g· de noviembre de 1939, y 
seJa haCer lugar ·a las modificaciones propuestas. 

Apróbado, en la forma que se agrAga én la eop1a a·dJnnt.a 

La Illlsma ComiSIÓn ha cons1:derado la nota de 14 del cornente del 
ñor Director de la Escuela Superior de Comercio, por la que eleva los· 
gramas de estudio de primer año (!,e Conformidad coil lo dispuesto 
artículo 5° de la ordenanza de fecha 9 de 'noviembre ppdo., 'relativa 
vo plan de estudios del mencwnado establecimiento y aprobarl<J<i: 

Aconseja igualmente aprobar la propuesta del señor 
nota, resolvíendo que los exámenes firiales de Comercio y 
Estenogr~~ia, por tratarse de materias teórico--prácticas, 
prUeba esciita y otra oral que. c.o~tituirán un acto_ único. e 
pudiendo prolongarse la 'duración -de la pruéba escrita hasta dos 

Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado el· pedido formulado por el 
profesor de la I<'acultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ing. 
seudo Gil· Montero, quien en nota de 2{) _ de junio ppdo eXpresa que 

decreto rectoral Serie B N° 374 del día anterior, se le ~~~c::o;:r::d1~ó~0:e~l~:~¡~;;~ progresivo del 35 % de su sueldo como profesor- de- Caminos 
les I a contar desde el 1° dé enero del corriente año, 
realidad dicho aumento ~esde el 20 de agosto de 1936~ fecha 
<j_ui:Uee años de servicios fll la me"tlcionad8. cá:t_ed-1'a, p9r· lo 
arbitren los recursos necesarios para que se liquíde:ú desde 
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mamente mencionada, y aconseJa reconocer al Ing. G1l Monten~ el au:tne-pto 
progresivo- CI!- la forma que lo í!Olicita,, e mcluir ~n el presup11esto univer
sitario pam 1941 a fin de liquidárselos, -una paFtida de $- 2..422 . .,.-- a que as· 
cienden los mismos hasta e,I 31 de diciembre de 1939 

SESIQN DEL ll DE SETIEMBRE DE 1940 

En la Ciudad de Córdoba, a once días del mes de setiembre de m1l 
novecientos cuarenta, reumdos en la Sala de Sesiones del H Consejo SU·· 
-perwr de la Universidad Nacional de Córdoba, los señores com¡)onéntes de 
este Cuerpo, a saber: señor Rector Dr. Sofanor Novillo Corvalán, que ocu-· 
pó la presidenCia, y señores Consiliarios Dres. Jorge A. Núñez, Carlos R. 
Melo, Víctor Peláe:z, Arturo M- Sosa-,. Lu,is Lezama e ingenieros Julio de 
Tez<:)..nos Pinto y Carlos A. Nmci1 se ileclaró abierta la sesión, actuando el 
Sec-retano General Dr. Ernesto Ga vier 

Se procede a dar lectura al ·aéta de la sesión éSpee-ml y a la de la 
sesiÓn ordinaria de 23 y 28 del mes de agosto próximo pasado, respectiva·· 
mente, suspendiéndose la misma y resolviéndose dejarla por cmco días a 
la oficma, donde si no se observan se las dará por aprobadas 

ASUNTOS ENTRADOS. 

El Mlnisterio de Justicia e Instrucción Púbhca de la Nación comumca 
que, por de_créto de1 Poder EJecutivo de 23 de agosto próximo- pasado, ha 
sido designado profesor titular de Clínica Gine-cológica en la Facultad de 
Ciencias Médicas dependwnte de esta Universidad, el Dr Humberto Diomsi. 

El mismo Mmisteno comumca que, por decreto del Poder EJecutivo 
de la misma fecha, ha sido designado profesor titular de Traumatología y 
Ortopedi~ para la facultad antes mencionada, el Dr Guillermo Allende. 

--~· 

El rrnsmo Mm1steno comunica que-, por decreto del Poder EJecutivo 
de la misma fecha, ha sido designado piofesor titular de 11 Hidráulica 
General'' .en la Facultad .de Cie~R$ Exactas,. F-Ísicas y Naturales, -depen·· 
diente de esta l1niversidad, el tíig Civil Filemón Castellanos Posse 

El m1smo Mmisteno comumca, en copm autenticada adJunta, el de 
rl·cto del Poder Ejecutivo de 24 de agosto próximo pasado, por el q~e se 
designa profesores para el Colegw Nacional de Monserrat, anexa. 

La Facultad de Ciencias Médicas comumca que ha SJdo eleg¡do de .. 
cano por un período reglamentario, con motivo de expirar el período de 

19 
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·eJeTClC-lO del actual htular y a pai'tlt del 7 de octu·bre próx1mo, el señor 
profesor y consejero Dr León S, Morra .. ' 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

Se da lectura al mensaJe que, por mtermed10 del señor profesor Dr. 
Luis de Gásperi, 'ha enviado la Universidad del Paraguay 

Se trata sobre tablas, resolviéndose agra_decer profundamente el hó~ 
_menaje que ha tributado al Codificador doct_or Dalmacio: V élez Sársfield, 
;que el acto se realízó eón toda· solemmdad y el H.. ConseJo Superior ha 
;resuelto obsequiar el retrato que- aquella desea colocar en una de sus sa·· 
l¡ts, .el cual será emr¡ado oportunamente. 

El Colegio Nacwnal de Monserrat comumca que habiendo fallecido el 
señor Profesor Dr Carlos J. Rodríguez de la Torre, deben nombrarse reem·· 
plazantes· y propone la cqnfirmación de los actuales, señores Juan B. Busta·· 
mante, Luis Garzón _Funes y Arturo Granillo. 

Se trata sobre tablas; resolviéndose designar a los profesores ·nom-
brados, en forma interina, hasta la termmaeión del curso escolar. 

DESPACHOS DE COMISIONES. 

La Comisión de VIgilancia ha considerado la soliCitud presentada por 
el señor Luis Vallejo Vallejo, por la que pide reválida de su diploma de 
Médico que ha obtenido- én la Universidad de Madrid, Espttila, de acuerdo 
con la Ley Nacional 1\f"'. 4416, elevado con informe favorable_ por la Fa·· 
cultad de Ciencias Médicas, y no teniendo observación que formular acon·· 
seja acordarla. · 

Aprobado 

La misma ComiSIÓn ha considerado la sohcitud presentada por el Dr. 
LadislaO Vas, por la qUe pide reválida de su diploma de doctor en medicina 
.expedido por la Universidad de Elisabethins, Hungría, elevada coñ informe 
favoraqlc por la Facultad de Ciencias Médicas, y no teniendo observación 
que formular aconseja acordarla. 

Aprobado. 

Se pone en consideración nuevamente del H. ConseJO el despa~ho de 
la Comisión de Enseñanza que fuera postergado en la se·sión anterior, so-
bre el proyecto del señor Consihario doctor Melo sobre los títulos que dehen 
poseer los señores profesores de la EScuela de Ciencias Económicas 

De acuerdo a la modificación propuesta pQ:r el señor Consiliano au·· 
tor del Pmyecto¡ es aprol;w,Q_o en la Siguiente forma: 

''El Consejo Superiorde la Umversidad Nacional de Córdoba, en 
uso de sus atribuciOnes, ordena. 

Artículo 1" - Los profesores titulares de la Escuela de Cwncms Eco-
nómica que posean el título de Abogado y carezcan del de doctor en De-
recho y -Ciencias Sociales, deberán -optar al mismo dentro del término 
de dos años ·a contar de, la fecha de elevac:~;ón de dicha Escuela a la Ca
tegoría de :Facultad. 

AÑO  27. Nº 5- 6- 7 - 8. JULIO – OCTUBRE  1940



-1045_: 

Artículo 2°. - Los prOfesores titulares de la EScuela d"e -ciencias EcO·· 
nQllllcas que sea-n contadores púbhcos deQerán optar al grado .de doctor 
en Ciencias Económicas, dentro del plazo dé dos años ·a Cpntar d,e¡:;Q_e l_a 
fecha de elevación de d1cha Escuela a la categoría de Facul_tad. 

Articulo 3". - Comuníquese e insértese en e:l L1 bro de Ordenitnzas y 
acuerdos del Consejo Superior" · -· · 

El Sr Decano Dr. Núñez expresó que en 1a sesión -anterior había_ ma·· 
"lllfestado que tenía sus dudas sobre la posibilidad de sanClonar ·el proye·c·· 
;-to a·el Dr, Melo, pero que en esta forma no tienen nmgún in~~nveniente 

SESION DE 26 DE SETI.EMBRE DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, Repúbhca Argetma, a vemtlse1s días del 
·mes de setwmbre de mil novecientos cuarenta, reumdos e_n la sala de &é .. 
-Siones del Ho Consejo Superior de la Universidad los señor_es componenteS 
<de este Cuerpo, a saber: señor Rector doctor··'Sofanor· NovillO Corválá!J-J 
qUe ocupó la presidencia, y señores Consiliarios doctores -Joi·ge· A: Núñe:ii, 
Víctor Peláez1 Arturo M Sosa, Luis Lezama e Ingenieros Julio ~de Tez;a
nos Pinto y Eduardo Deheza, se de_claró abierta la sesión, adllallao _el Be-.. 
c-retario General, n--r Ernesto Gavier. · · 

Se procede a dar lectura al acta de la sesión del 11 del corriente, 
:suspendiéndose la misma y resolviéndose dejarla a· la oficina por 'el tér
mino de cinco días, donde si no se observa se ]a darií por aptobáda: 

ASUNTOS ENTRADOS. 

La Secretaría del Instituto de Idwmas eleva la nota que le ]1~- si9-0 
envmda por la Comisión de Cultura Francesa, ofreciendo una beca para 
un alumno del último curso del ProfesOrado 

A C. de Enseñanza. 

La Facultad de Ciencias Exactas, Fís1cas y N.aturales _comunlca que 
ha designado delegado ante_ el H. Consejo Super;wr por y:p. período regla .. 
mentario; al Señor profesor Ing. Eduardo Deheza. 

La m1sma Facultad comumca que· su R ConseJo Directivo ha nom 
brado VICe Decano por un peTíodo reglamentario al señor ConseJero Ing. 
R.odolfo Martínez 

La Facultad de Derecho y C1encias Socxales comumca que su· H: Con .. 
SeJO Directivo '4a nombrado consejero po-r un períbllo reglam!')ntario, a pro .. 
puesta de los estudiantes, al señor profes0r Dr Dardú A Rietti 

El señor Rector presenta p_n prpyecto de Ordenanza en v1:rtud de-l cual 
se establece que los profeso_res de .la'';lp.s.cp.el~¡~., S#pQrior .Q.e Com¡;Jrcio y de la 
Escuela de Ciencias Econói?-icas_,_;go~a~Añ. d'e lOs v;i-Smo aumentos progre_si· 
vos que los del Colegio Nacion~J 4~ _MQ.ns¡;Jr:r,at 

A C. de Presupuesto y" CuelltáS ... 
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ASUNTOS SOBRE T¡\BLAS. 

El l\:bnisterw de Justicia e Instrucción PVbhca de la Nac1ón, 
legrama de 21 del corriente, solicita el envío del presupuesto uucive"~itarlo 
para 1941 ajustado a los recursos de la ley 12.599, y conforme 
truccwnes dadas en Buenos Aires al señor Contador 

El señor R.ector doctor N ovillo Corvalán expresa que los 
tes de este asunto son los s1gmentes. que hace -aiez días recibió 
grama, p1d1endo que el señor Contador se trasladase a Buenos 
lo hizo, exponiéndosele en el Ministeno de Hacienda las c~n:,;d;;-;~~·~~:':. 
que se consignan en el telegrama. El presupuesto de 1941 d 
dad ya ha sido eonfeccwna:do por el H. Consejo Superior y eJ<ov,•ao 
nisterio de Justicia e Instrucció:n Pública, pero habrá qu~ r:,~;.~:::~.'¡~d 
la situación :pues es :prudente no tomar una :posic¡_ón rígida al r· 

que el Ministerio solicita es que se confeccío:p_e un :presupuesto ~:~~::~~~:~· 
a la ley de 1938, lo que no puede hacerse, por cuanto ya se ha 
y ejecutado en dos años y no se puede volver sObre· lo efectua(io. 
el criterio sería a su jmcio insistir en el prl;lsupuesto ya remttíao, perQ 
ciendo presente que SI esa suma no se consiguiera se harían economías 
afectar las necesidades y ·el funcionamiento de los institutos y es•owelacs 
sancionados por el :a:. Consejo Superior, 

Se trata sobre tablas, autorizándose al señor Rector para contestar 
tclegra~a mencionado en los términos que expresa, 

En cuanto a la segunda parte del telegrama, se resuelveen~~~'~:~·,~~ •• 
al señor Contador para que de acuerdo con los señores Decanos e 
presupuesto dentro de las nuevas normas dadas por el Ministe'l'io 
cienda 

La Facultad de Ciencias Exactas, ~'"'ísicas y Naturales, solicita la 
dificación de diversas partidas de gastos del presupuesto e.n vigor, 
costear los que originará el traslado al nuevo edificio, en la siguiente 
ma: reforzar en $ 500, la .partida 4a. toman(io igu!:!.l suma de la 5a; 
en $ 6.000, la partida 7a., con la suma de $ 1.000, de la 2a. y $ 5.000 
la 6a 

Se trata sobre tablas, resolviéndose el refuerzo de las parti.d-as 
la forma solicitada 

El Rectorado del Colegw Nacwnal de Monserrat, solicita se 
en la cátedra de Música (4 horas) al señor Alberto Grandi, con 
dad al 1"' de agosto proóximo pasado, por encontrarse prestando 
cios desde esa fecha. 

se trata sobre tablas, resolviéndQ~e ef{lctuar la desig]láciÓn 
forma que se solicita, 

La DuecciÓn de la E~_yu¡l,a $uperwr de Comercio, 
cornente, solicita se designefprofe.Sores de Castellano, a los 
Teoría Llterada, Historia de la Liter~tura Española y Argentma e 
na de la Literatura General, doctores José .Manuel Díaz (6 horas), 
eardo Patiño Lascano (3 horas), y Arturo Garcífl. Vogli:no (.3 horas), 
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nectivamente, para facihtar la rotactón de los señores profesores con moti~ 
Vo de la aplicación del nuevo plan de estudios. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose conforme a lo sohcitado 

El Museo SoCml de Córdoba, mvtta a la Umverstdad a adhenrse y 
en vtar ,¡i_~legados _al Congreso de la Población a realiZarse en Buenos Ai· 
res del 12 al 17 de octubre, organizado por el Museo Social Argentino. 

De trata sobre tablas, resolviéndose autorizar al selior Rector para 
que designe delegado si rectbiese invitactón del Museo Social Argentino 

La Comisión Organiza:~ora del Cuarto Congreso Argentino de Viah 
dad, que se realizará en el mes de noviembre próximo, solicita la adhesión 
y el envio de delegados de la Universidad. 

Se trata sObre tablas, aütoriZá!!-dose al señor Rector para que desig· 
ne delegado SI lo cOnsidera oportuno. 

Se autonza al señor Rector para confecciOnar y elevar las ternas de 
los profesores que fUeron designados por decreto rectoral Sene A N"' 28, 
de 13 de marzo de 1939, que fue·ron confirmados en sesión del H. Consejo 
Supenor de 1" de A,bril de 1939, coli el carácter de titulares. 

Se resuelve mtegrar la Gomis1ón de Enseñanza Con B-1 señor Cons1ha·· 
Ing Eduardo Deheza. 

Ií:ESPAÓHOS DE O()MISIONES. 

La ComiSIÓn de Presupuesto y Cuentas hí:i. considerado el pedido de 
licencia del Ayudante de la Imprenta de la Universidad D .Javier N Flo· 

por el término de tres meses a contar desde el 1" del Cú<riente, con 
de sueldo, elevado con informe favorable por la Dirección de Publi· 
en razón de la causal de enfermedad invocada, que se justifica 

el certificado del Instituto de Tisiología de la Umversidad, y acon .. 
acordarla, imputando el gasto de $ mln 270, al Inciso XI, Item I, 

''''""• 9 del presupuesto en vigor 
Aprobado 

SESION DBL 14 DE OCTUBRE DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, Repúbhca ATgentma, a catorce días del mes 
de octubre del año mil novecientos cuarenta, reumdós en la Sala de Se .. 
siones del H. Consejo Supenor de la Universidad Nacional de Córdoba los 
~~ñores componentes de este Cuerpo, a saber: señor Rector Dr Sofanor 
N ovillo Corvalán, que ocupó la p1·es1dencia, y señores Consllianos Dres. 
Jorge A Niíñez, Carlos R Melo, Víctor Peláez, Luis Lezarri.a e ingenieros 
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Juho de Te-zanos Pmto y Carlos A Nmc11 se declaró abwl'ta la 
túando el Secretario General Dr. Ernesto Gav1er, 

Se procede a dar lectura al acta de la sesión del 26 de 
próximo pasado, suspendiéndose la misma y resolviéndosE¡ deJarla par
eo días a la oficina, donde si no se observa se da~·á por ap·robada, 

ASUNTOS ENTRADOS, 

El nuevo decano de la Facultad de Cwncms Méd1cas, 
S. MorraJ comunica que el 7 del corrie_nte ha a.sumido el cargo, 
ha sido designado por un período reglamentario 

La Facultad de Ciencias IYiédlCas coniumca que el H. ConseJ(l 
rectlvo, en sesión de 8 del corriente, eh~ d,e~;ignado conseJero p~r un 
ríodo reglamentario, en representacíón de la Escuela de Farmac1a, al 
ñor profesor doctor Nicolás Arcidiácono. 

El Colegw Nacwnal de Monsérrat eleva la 
Colegio "San José-",_ en la que pide incorpo,ractón 

A C. de Colegio Nacional 

El secretano de la Comis1ón de Instn1cc1ón Púbhca 
de Diputados de la Nación, solicita la opinión dé la Universida,d 
H Creación del Instituto de Clínica Quirúrgica en la Esc.uela de Medi~in3 
de la Universidad Nacional de Córdoba'' 

A C. de Enseñanza, previo informe de la Escuela de Cienc1as 
dicaS 

ASUNTOS SOBRE TABLAS. 

El Mmisterio de Justicm e Instrucción Púbhca de la Nación
-copia -a:e IDt '-proyecto de ley presenta-do por el diputado nacional 
dolfo Reyna. por el que se destina· la suma de $ 1200000 m]n. 
el pago de pasaJes y viáticos a representaciones oficiales quüe:0;;;;:~~~=:n universidades nacionales, para asistir a reuniones científicas, :e 
ferencias, certámenes, exposicwnes, etc., dentro del territorio 
blica y pidiendo opinión acerca del mismo · 

Se trata sobre taLlas resolviéndose autonz:n al señor Rector 
que conteste la nota de referencia 

Contaduría, por nota de la fecha, hace notar que las partidas 
d~l Item I 1 Inciso XI~ del presupuesto eri. VIgór, destinada a '' Rc,presenta)_
~ión dé la · Univer_sidad en congresos, confe-rencias y misiones 
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''Gastos generales'', no tienen saldo suficiente para soportar las erogacio .. 
nes que .se producuían hasta fmes del ejercicio de 1940, y propQne el re .. 
fuerzo de las mismas de $ 1 000 y $ 1.500 respectivamente; con cantldades 
que se tomaran de las partidas 9 y 10 del mismo item e Inciso, del siguien·· 
modo: De la Partida 9 '' Licencms que acuerde el H. Consejo Superior;', 
$ 500. y de la Partida 10, ''Eventuales'',$ 2000 

Se trata sobre tablas, ¡·e-soiviéndose autonzar el refuerzo de dwhas 
.. partidas en la forma mencionada~ 

El Rectorado del Colegw Nacwnal de Monserr::tt -sohcüa la entrega 
de la suma de $ 2.500 mjn a fin de costear los. gastos qu·e demandarán 
las fiestas que, eon motivo de la inauguración dé la estatua del fundad'or 
del establecimiento, se realizarán el 31 del corriente • 

Se trata sobre tablas, resolviéndose solicitar al M1nisteno de Justi-· 
c1a e Instrución Pública de la Nación una partida. a los fmes md1eados; 
J en caso de no abstenerse, se imputara parte al presupuesto del Colegio, 
y parte al Fondo propio de acuerdo a la ordenanza vig~nte. 

El Comité Argentmo Permanente -de Aeronáutica mvlta a la Umver·· 
f:Idad a participar de la Octava Conferencia Nacional de AeronáutiCa, que 
se realizará; en -la ciudad -de Buenos Aires del 5 al 8 de diciembre próX1mo. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose- autorizar al señor Rector para 
adherir y designar delegados a dicha certamen, si lo juzga conveniente. 

DESPACHOS DB COMISIONES. 

La misma COmisiÓn ha considerado el pedido de lUCOl'potaciÓn 8: 1a 
Escuela Superior de Comercio de la Universidad, formulado por la Rscúela 
Superior de Comercjo "Joaqu'in Y González", dependiente de la Biblioteca 
''Bernardino Rivadavia'-'1 de Villa María, para el segundo curso en la 
rui_sma forma que se- le ha acordado al primero y acrinsejá ·conceder la 
incorporaw)n solicitada 

Aprobado., 

FACULTAD DE DERECHO 

SESION DEL 3 DE JLLIO DE 19±0 

En la cmdad de Córdoba, capital de la Provmcm del m1smo nombre, 
(Repúbhca Argentma), a tres días del mes de julio del año mil noVccien .. 
tos cuarenta, reunidos ell la sala de sesiones de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional, los señores Consejer_os Dr·e-s. 
José Cortés Funes, Ennque A Ferreira, Lucas A. de Olmos, Alfredo Or· 
gaz, Víctor N Romero del Prado, Qa_r_l9s A. Tagle, Ricardo Smith y José 
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Zebállos Cristobo, baJo la- pres1den·cm del señor Decano, Dr Jorge A. Nú-· 
.ñez, sé d-eclarO abierta la Sesión. 

Actúa c-omo SecretariO el titular Dr Juan Carlos Loza 

Con asentimiento general suspéndese la lectura del acta de l:\ses1ón 
anterior, séptima de este período de Sesiones ordinarias, celebiada el db 
cine-o de. junio ppdo. dándose por aprobada SI no se observare en la p:rÓ'· 
xima. 

Al archivo se destman las notas del Redorado mencionadas en este 
número 

• 
Se procede a elegir VIce--decano, en reemplazo del ·nr. Alredo 
Efectuada la votación se pronuncian por la reelección del mismo 

seJero, el señor Decano y todos los ConseJeros presentes, 
nombrado que vota al Consejero Dr Romero del Prado. 

En consecuencia queda electo Vice .. Decano, por un 
tario el Dr. Alfredo Orga;?;, 

Se da lectura de un dictamen de la ComisiÓn de Enseñanza 
que se aconseja acceder a lo solicitado por el profesor de 
Industnal y Obrera¡ doctor Rietti, y, en cp_nsecuencia, invitar a 
Carlof:1 DA-mar~, Alfredo L. Pals.cios: Carlos Sas.vedra Lama¡:;, Ms.nuel 
to y Mariano Tisembaun a dictar las clases que se proponen 

El Consejero Orgaz manifiesta que para estas invitaCiones debe 
gmrse un sistema~ sistema que se ha tenido en cuenta al sancionarse la 
denanza que establece el int~rcawbw de profesores. de esta Facultad 
otras unLv:crs-idade-s· del ·país· -N o conside'ra -coriVep.ién te que estas mvrtatüo ·. 
nes se formulen sin atenerse a un régimen dado 

El señor Decano consideta también que, para el futuro, toda 
CIÓn a profesores de otras universidades debe hacerse tenienüo en 
lo dispuesto por la referid:;t Ordenenza de intercambw; qu~ sólo 
cionalmente podrá efectuarse una invitación individuaL En tal 
agrega,- $Cr), .:rosible solucionar de la mejOr manera, los inconvénientes 
surgen con motivo de la falta de fondos para sat_j_sfacer los ga§tos, ya qUe 
como es sabido~ la Facultad carece de una _partida especial con ese destino; 

Con asentimiento general queda resuelto efectuar la inVItación so···· 
hcitada eliminándose del dictamen la parte que se ref-iere a la 11 

que el--señor De-cano debe- ·cfee:tua:r a "fin de obp:mr-lo·s 
ra costear el viaje y estada en esta capital'' 

Igual resolue1ón se adopta respecto a la moción que formula el 
sejero Dr. Zeballos Cristobo a fin de que. se invite a dictar confenowiiBcs .: 
sobre temas de la materia a su cargo a los Dres MáXImo Castro y 
Alsina 
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De acue¡do a lo aconseJado poi la Comisión de Enseñanza resuélvese 
denegar la· soliCitud de reconocimiento de- materias formuladas por los se 
ñOres Juan Carlos Pascual e Isidoro Soracw. Este último pretende obtener 
reconocimiento de la signa-tura Ins-trumentos y Reg:tstros Públicos que apro 
bó en otra oportunidad. La Comisión dictamina en sentido negativo, te·· 
niendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 72 de los Estatutos. (Nece 
sidad de aproOai' en eSta· Facultad, para -po·der -o-btener diploma aquíJ por 
lo inenos1 las matenas que constituyen el último curso del plan de es· 
tudios' ') En cuanto al señor Pascual se trata de un alUmno que aprobó 
asignaturas en la escuela de procui'acióil de Buenos Aires y que pretende se 
le reconozc-an ellas para continuar estudios en la escuela de notariado de 
-esta Facultad. Los pr.ofesores consultados, de Derecho Civil y Derecho Co 
mercml, primer curso, de la, escuela citada, expresaron su opinión désfavü · 
rable a la equivalencia quel se pretende. 

A la orden del día destinase el ·proyecto modifleatono del artículo 
177 del Reglamento, de que· es autor el ConseJero Dr Valdés y sobre el 
cual se expidió favorablemente la Comisión de Enseñanza 

SESION DEL 17 DE JULIO DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, capital de la Provincia del mismo nombre, 
RepVblica Argentina, a diecisiete días del mes de J u1io del áño mil nove
Cientos cuarenta, reunidos ·en la sa1a de .sesiones-- de. la FaCultad de Dere 
cho y Giéncias Sociales de la Universidad Nac~onal los señores Consejeros 
doctores Emiliu BaqUero Lazcano, Enrique ''A.·· Férro-iru., LucaS A de Olmos, 
Alfredo Orgaz, Víctor N Romero del Prado, Ricardo Smith, Carlos A Ta
gle y José Zeballos Cnstobo, baJO la presidencia del señor Decano Dr. 
Jorge A. _Núñez se declaró_ abierta la sesiÓn. 

Actúa eomo Secretario el titular Dr Juan Carlos Loza. 

Con asenhmwnto general suspéndese la lectura del acta de la sesión 
anterior, dándose por aprobada si hasta la próxima no se observara 

Se da lectura de una nota del scñOT Intendente Mumcipal Dr Donato 
Latella Frías por la que solicita se designe un profesor de esta Facultad 
a fin de que dicte una confetencut sobre temas de derecho mumCTpal, en 
o.por.tunidad_ del Cong:reSQ. de Municipalidades, a realiZarse en e·sta Ciudad, 
del primero al cuatro de agosto próximo 

En ConseJero Dr Baquero Lazeano opma que debe nombrarse al h 
tular de la materia Dr Luis Eduardo Mo1ina y así se resuelve por una 
nimidad Acuérdase a la vez, autorizar al seiior Decano para que, en el ca· 
so de que aquél no aceptara, designe a otro profesor con el mismo fin 

Trátase sobre tablas el dictamen de la Comisión de VIgilancia por el 
que se aconseja que en mérito de haberse satisfecho todof! los trámites del 
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concurso a que se llamó para proveer la cátedra titular de Derecho 
mé"rcial U (Notariado y Procuración) y cumplido todits las e.x:igencias 
glamentarias, se procede a formar la terna que debe elevarse a 
_ción d,el P. Ejecutivo de la Nación · 

Por unanimidad queda integrada en la Siguiente forma: 
1 ") Por concurso, profesor suplente de Derecho. Comercial I!" 

Maurícw Yadarola. 2") Profesor Titular de Práctica Procesal Dr. José 
ballos Cristobo 3°') Profesor suplente de Práctica Procesal Dr. Juan 
los Acuña . · 

Concédese mgreso a la Escuelq, de Notanado y ProcuraciÚn 
en CI~ncias_ Políticas, Don Mateo Isid.oro Kokic 

En lo referente· al pedido de equiy_ale~ia de materias, 
-previo informe de los señores profesores- el señor Decano 
dirse, de conformidad con el art f}0 d9 la Ordenanza No 109. 

SESION DEL 7 DE 4GOSTO DE 1940 

En la Ciudad de- Córdoba, capital de la Provmcia del mismo· .~:~:~~~;';: 
República Argentina, a siete días del mes de agosto del año mil n 
tos cuarenta, reunidos en la sala d€i sesiones de la ]'acuitad· de 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional! los señores 
Dres. Miguel Angel Aliaga, Ennque A ]'erreira, Alfredo Orga.z, 
Romero del Prado, Ricardo Smith, CarloS A. Tagle _y Alf-redo VéJez. 
conde, 'bajo la preside.ncia del ·señor :Qecano Dr. Jorge A. Núñez, se 
clar6 abiert_a la sesión 

. Actúa Cüillo Secr.eta.no el titul~r D:¡; Juan C!arlos Loza . 

Con asentimiento general omítese la lectura del acta de la sesión 
tenor, celebrada el día diecisiete de julio pp dándose por aprobada si 
ta la próxima no se observara. 

Se da lectura de una nota del señor ConseJero Dr E .. Baquero 
cano, por la que pide se acepte su. renuncia eomo tal, fundánd'ose 
las tarea que -desempeña como Ministro de Gobierno de la p,.o,•i'ncia, 
i:prpbsibilítan para desempeñar aquel cargo con la dedicación que 
bra pon'er en el cumplimiento de sus obligaciones. 

·Después de un cambio. de ideas_, acu·érdase encarga+· al señor 
la misión de haeer presente -al Dr Baquero J1azcano, las razones en _ 
tud de las cuales se le solicita el retiro de sU renuncia como Consejero, 
ofreciéndoselo acordarle la licencia que creyere necesaria 

SESION DEL 21 DE AGOSTO DE 1940 

En la Ciudad de Córdoba, capital de la Provmcia del mismo nombre; 
República Argent.ina, a veintiuno de agosto de mil novecientos cuarenta, 
reun.idos en la sala de sesiones de la Facultad de Derecho y Ciencias .Soo 
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.c1ales de la U_mve:t;sldad Nac-wnal, lo_s señores Consejeros Dres .. Miguel 
Angel Ahaga, José Cortés Funes, J,Tíctor N RQmer9 del Prado, Ricardo 
Smith, Carlos A Tagle, Alfredo Vélez Mariconde y José Zeballos Cristo-· 
bo, baJO la prc;ls1dencia del Sr. Decano Dr Jorge A Núñez se declaró 
abierta la sesión. 

A.ctúa como Secretano el tltular Dr . .Juan Carlos Loza 
Son las once horas y cuarenta minutos. 

''Con asenhmiento general omítese la lectura dél act_a de la sesión an·· 
tenó'\~. aandose por aprobada si hasta la próxima no ·s_e observara 

El señor Decano da cuenta_ de la misión que se le encomendó ante 
el señqr Consejero Dr Emilio Baquero Lazcano, respecto a la r8nuñcia 
que presentara en su _carácter de tal. Manifiesta que dicho profesor in· 
siste en su ·propósito d!;l diruüü:, fundáltdose en la falta de tiempo para 
atcrltler debidamente sus· funciones, a causa de las pesadas tareas que de:. 
be reahzar como Ministro de Gobierno "Le ofreció· acordarle licencia, pero 
aquél le expresó que en tal caso se vería . obligado· no más a asistir a las 
sesiones del CuerPo, pues· no ·aceptaría tal situación 

Se vota si se acepta la renuncia de que se trata, resultando afirma· 
ti va, con la disidencia de los Consejeros Romero del Prado, V élez Mari· 
conde y Zeballos Cristobo 

Ae-uérdase, por unanimidad! dar las gracias al dimúénte por los ser· 
VICIOS prestados en c;ll desempeño del cargo que renuncia. 

El señor Decano presenta un proyecto que se lee y diCe así: 
H ConseJo: 
El año 1'791, con la creación de la p~1mera cátedra de Inshtuta, se 

llliCia la vida jurídica de la Universidad de Córdoba. 
Por a"Uto e·reccional del 26 de febrero de dicho año, el virrey Arredon:· 

do, manda que el gobernador .. intendente de Córdoba, .en calidad de comi 
sionado del Superior Gobierno la establezc-a y proponga la persona de '' co .. 
rrespondiente idoneidad y demás calidades necesarias", "jjára dictarla, coli 
la obligación de explical' el texto de las Instituciones de Justiniano con 
el comentario de Arnoldo de Vinnio ''advirtiendo de paso las eoncordan .. 
cias o discordancias'' con el derecho vigén.te 

El 16 de junio en reunión del claustro se leyeron en la Umversidad; 
los documentos relativos a la creación y después de incidencias de que da 
cuenta el cl\'tustro siguiente, el rector y cancelario padre Pedro Guitiall 
concurrió el 9 de agosto a la casa del gobernador mtendentc marqués de 
flo.bren10nte, para acordar el aula en que se dictarían 1as lecciones y horas 
de asistencia ·de los alumnos. 

La matrícula sEi abrió -según lo establece el acta del 9 de. agosto
el 12 del mismo y por acuerdo del 22 se res-olvieron varios puntos relativos 
al establecimiento de la cátedra 

Mediante el testimonio del libro de la Umvers1dad, cuyo or1ginal se 
rem1tió al virrey y que en copm obra en el archivO de los tnbullales de 
esta ciudad (Ese., 4----'-año 1791-Leg. 5-Exp 14---) se ha podido establecer 
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que el m1smo día 22 de agosto de 1791 use abnó la cátedra y entró 
gentearla el señor doctor Dn Victoriano Rodrígiwz''. 

La trasee_ndeucia que tuvo para la Universidad de Córdoba, el esta-
blecimiento de la primera cátedra de derecho ha sido exteriorizada con jus-
teza por el redactor ofic1al de los Anales d~ la Universidad Nacvmal de 
Córdoba, el obispo Fray Zenón Bustos (Tomo no, pág. 914) cuyas pala·· 
bras adquie-ren sigmficado singular por la onda penetraciÓn con que apre-
cia el h-echo de la creación y el influjo de ro·s estudios jurídicos en la vi
da del país.· 

Refiriéndose al acto defimtlvo de la fundación d1ce el ilustre re,aact<Jr: 
''E_ste momento de la Univers1d~d será uno de los puntos 

y de mayor luz que ella presente en la historia; un suceso que imprima· 
el período en que sucede la elevada fisonomía del porvenir halagUeñO que 
encarna; ·el primer acontecimiento que rompe la umformidad de su marcha, .· 
sustancialmente invariable por casi dos siglos. Este hecho encontraba en 
flor los fundamentales suce13'os y los hQmbres la,ureados por la jurispruden-· 
cia que vieron estos _países desde 1810 en adelante Las muChas te:rttativas 
del valor· anteriormente fra.casaáas, .sm -conseguir "la libertad política de 
esos paises, sucumbieron neutralizadas o intimidadas ante' las ideas dé 
triunfo, inútiles o más pehgrosás que el mismo despotismo colonial cuando 
p.o hubiese·n de ser equilibradas por los recursos de la jurisprudencia. El 
brazo, al levantarse a la conquista de sus derechos, en los casos anteriores 
a 1810, no tuvo la virihdad p.erseverante que en esta época, porque fal· 
taban en estos países los representantes de la fuerza del derecho y de ~a 
conciencia del deber cíviCo que ahora tenía esparcidos esta c.átedra en di
versos pUntos) levantando el s.entimiento y comunicando IíllÍs alto templé 
a los ánimos '' 

He quendo transcnbir las palabras preced,entes, porque ellas com· 
prendían '1a ffi'isión que en ben'eficio de la JUSticia y del derech'O correspon 
dió a la nueva rama de estudios que el 22 de agosto de 1791 se iniciaba 
y que, en el futuro, seria elemento propulsor y base segura del 
instituciOnal del país 

No es úniCament;e el transcurso J.e los años los que !"!n la \-·Ida de los 
pueblos despierta el sentimiento de respeto a los hechos del pasado sinó 
la trascendencia que en el futuro adquieren como eleinentos informativos 
de sus instituciones. 

En la acción que en el derecho desempeña, existe una fuerza regu .. 
!adora que no varía en su esencia, aún cuando su contenido se establezca 
por las transformacioneE que el progreso determma y esa fuerza 
ra en arffiOUia--y trayectoria ha dirigido el pensamiento de los hombres 
enseñaron los principios jurídicos en la Universidad de Córdoba. A la 
cultad de Derecho de hoy, corresponde el celebrar con solemnidad la fecha -
que indica el principío de su historia. 

Con ello oSe rea:firnrarán también los '-c-on:ceptos <]_uo informaron 
desenvolvimiento, -como expresión del der-echo qUe dió vida a la Nación 
que es enseñado en sus cátedras con la convicción que su prop1a pu-reza 
inspna 

Estas breves consideracwnes me determinan a solicitar de V. H. la 
aprobac1ón del siguiente proyecto: 

LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES resuelve, 

Artículo primero: Celebrar solemneménte el 22 de agosto de 1941, 
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150 amvers~no de la llllCI.aCJ:.ón de los estudws JUrídicos en la Umvers1dad 
de Córdoba. 

Artículo segundo: Designar una Comisión formada po-r los p-ro-fesores 
de Derecho Romano, Derecho Civil e Historia del Derecho Argentino, para 
que conjuntamente con el Decano proyecten los actos a realizarse. 

Artículo tercero: Transcríbase en el libro de resoluciones, 
Por unanimidad trátase sobre tablas y votado se aprueba en la m1s· 

roa forma. 
En consecuenc1a1 queda sancwnada la Ordenanza respectlva baJO el 

número 111 .. 

SESION DEL 13 DE SETIEMBRE DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, Capital de la Provmcia del m1smo nombre 
(Repúbhca Argentma), a trece (fías del mes de Setiembre del año mil no .. 
vecientos cuarenta, reunidos en la saJa de sesiones de la .Facultad_ de De .. 
recho y Ciencias Sociales, los _señores Consejeros Dres M1guel Angel Alia·· 
ga, Ennque A Ferreyra, Lucas A. -de Olmos, Ricardo Smith, Carlos A. Ta .. 
gle, Horacio "''¡raldés y José Zeballos Cristobo, bajo la presidencia del Sr. 
Decano Dr Jorge A. Núñez, se declaró abierta la sesión 

Actúa como secretario el titular Dr Juan Carlos Loza 

Con asentimiento general omítese la lectura del acta de la sesión an .. 
tenor, celebrada el día veintmno de agosto ppdo. dándose por aprobada 
si hasta la próx_ima no se observara 

El señor De·cano dice que está desintegrado el tnbunal encargado de 
Juzgar las pruebas del aspuante a la suplencia de Legislacíón Industnal, 
pues, uno de sus miembros --el Dr Raúl López Narvaja~ ha solicitado 
permiso hasta el :final del a,ño en curso escolar Corresponde integrarlo, por .. 
que el a."lpirante ha presentado ya la monografía reglamentaria. 

Propone se integre cOn el profesor jubilado Dr. Félix J Sarríao Así 
queda resuelto, con. asentimiento general. 

A mociÓn del ConseJero doctor Zeballos Cnstobo se autonza al señor 
pecano para integrar cualqmer otro tribunal análogo que, por excus;acio .. 
ne_s u ot_ras ·causas quedare incompleto 

Trátase sobre tablas la propuesta de los estudiantes~ qmenes ehgie .. 
ron candidatos a Consejero, en reemplazo del Dr. Baquero Lazcano, cuyo 
período habría terminado el ocho de junio de mil novecientos- cuarenta y 
uno, al profesor titular doctor Da-rdo Ao R1etb. 

Se vota si se nombra Consejero para completar el período que fene 
cerá el día ocho 9-e junio de mil novecientos cuarenta y uno, al propuesto 
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por los estudiantes, Dr. Dardo A, R1ettt, resultando af1nnativa por un~·· 
nim1dad. 

Invitado a mcorporarse al seno del ConseJo, así lo ha·ce, pronuncian·· 
do algunas palabras de salutación al señor Decano y expresando que pon .. 
drá su mayor empeño y voluntad para el mejor cumplimiento de las obli·· 
gamones que le impone el carg~ 

~ESION DEL 9 DE OCTUBRE DE 1940 

En 'la Cmdad de Córdoba, Capital de la Provmc1,a del m1smo nombre 
(Repúbhca Argentma), a nueve días del mes de Octubre de mil uovecien .. 
tos cuarenta, reunidos en la· sala de seswnes de la Facultad de 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional, los· 
Dres Miguel Angel Aliaga José Cortés Funes, Enrique. A. 
do A. ·Rietti, Ricardo Smith, Carlos A. Tagle y José Zeballos Cristo 
~f(l la presidencia ·del señor· Decano Dr Jorge A. Núñez, se declaró 
ta la se-sión 

Actúa como Secretarw el titular doctor Juan Carlos Loza 

Con asentimiento general omítcse la lectura del acta do la sesión 
anterior dándose por aprobada si hasta la próxima no se observara 

El señor Decano pro¡.10ne que los Tnbunales de. Doctorado_ y 
nes parciales quedan constituídas en la· forma que figuran en la aClJfinta 
planilla, que se agrega como complemento de esta acta. · 

Por unanimidad se aprueban aut"onzándose al señor Deeano para 
traducir cualquier modificación que fuera necesaria 

Se da lectura de un dictamen de la ComiSIÓn de Enseñanza por 
que aconseJa denegar el p€ldido que formula el abogado don Raúl 
iño, egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas de La Plata, quien 
tende obtener de ésta, el título de Doctor, a cuyo efecto solicita el 
miso para ·--rendir el examen correspondiente Informa el Con-sejero 
Smith diCiendo- que, como se trata· de· planes de estudws distintos 
aquí existe uno solo que comprende materias de a·bogacia y de do-ctorado, 
no es posible acceder al pedido de que se trata. Además el Estatuto exig~ 
que para expedir título de- la Universidad, es menester rendir aquí po_r 'lo 
menos las materias que constituyen el úftimo curSo del plan de estudios 

El señor Decano consulta al H ConseJO sobre la situaciÓn que se va_ 
a onginar, respeeto de las pruebas que deben rendir lós aspirantes a profe·· 

sores suplentes. El término dentro del cual deben presentar las ~~::;f!~~ff:') 
vencerá, en lf- mayoría de los casos, a fines de· este ·mes o a 
dé-1 próximo, siendo, por tanto; muy difícil que pUedan tomarse de 
to las pruebas orales ya que enseguida deben comérizar los exámenes 
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niftesta que puede autonzarse· la recepc-Ión de esas· pruehas orales en el 
pró:;rimo curso escolar, tan pronto como se micH:l, s1n perJuiciO de que las 
monografías que presenten los concursantes pasen en seguida a estudios 
de las comisiones examinadoras. 

Después de un cambio de 1deas resuélvese: Autonzar que las pruebas 
orales que de·bcn rendir los aspnantes a suplencms se rec1ban en el próxi· 
·roo curso escolar; debiendo pasar a las cOmisiones examinadoras respec·· 
tivas1 los trabajos monográficos que se p_resenten ·-en el corriente año. 

SESION DEL 23 DE OCTUBRE DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, Capital de la Provincia del mismo nombre 
(Repúbhca Argentina), a veintitres dia_s del .mes de octubre de m1l nove-
cientos cuarenta1 reunidos en la sala de sesiones de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional,- los señores Conseje-ros 
Dres. José Cortés Funes, Enrique A. Ferreha, Lucas A. de Olmos1 Alfredo 
.Orgaz, Dlirdo A. Rietti, Ricardo Smith, Carlos A. Tagle, Alfredo Vélez 
Mariconde y José Zeballo.s Cristobo, b~jo la presidencia del Decano Dr . 
.Jorge A. Nú'ñez, se ·declaró abierta la sesión 

Actúa como secretano el titular doctor Juan Carlos Loza. 

Con asentlmtento gene1'al omítese la lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día nueve del ..actual, dándose. por aprobada si en la 

no se- observare 

El señor Decano manif1esfa que corresponde elegir u11 Delegado al R 
' .()o'"'''jo Superior, en reemplq,.zo del doctor Carlos R. M el o "que termma 

mandato 
Producida la votación correspondiente queda electo Conffi.hatio el 

Yadarola. 

El señor Decano propone se constituyan las ComisiOnes mternas del 
Consejo, en la sigUiente forma: 

Ensefial!-za; Dres. Ricard-o, SDllth, Víctor N Romero del Prado y Car·· 
A. Tagle, 

Vigilancia y Reglamento: Dres. José Cortés Funes1 Enrique A. Ferrei·· 
Alfredo Vélez Mariconde, Dardo A. Rwtti y .José ZeballOs CristobO'~ 

Bibliote.ca: Dres. Alfredo Orgaz, José ManUel Saravia y Horacio Val· 

Presupuesto· y Cuentas: Dres. Miguel Angel Ahaga, .José M S_aravm 
José Ze bailo S Cristo bo 

Premios: Dres José Cortés Funes1 Lueas A dé Olmos ¿ R1cardo 
Smlth 

Extensi-ón Universitaria: Pres1dente VICe Decano Dr Alfredo Orgaz, 
Lucas A, de Olmos1 ~.i'iguel Angel Aliaga y profesores titulares Dres, 

Orgaz y Estanislao D Berortaráin 
;por unanimidad se aprueban 
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FACULTAD DE INGENIERIA 

SESION DEL 3 DE JULIO DE 1940 

En la C1Udad de Córdoba a tres días del mes de Juho de md nove<ow,, ' 
tos cuarenta, reumdos en su sala ,de seswnes los señores Consejeros 
cher. García Voglino, Dussaut, Trebino, Urciuolo, Masjoan, Sánchez 
miento, Cisneros, Martínez, Ba-rros, Ferrer y Galíndez Vivanco, 
pre¡:ddencia del Sr. Decano Ing. Juho de Tezanos Pinto se declaró 
la sesión. 

ASUNTOS ENTRADOS 

Acta de la sesión del 5 de junió de 1940. 

A md1cac:1.Ón del señor Decano se suspende la lectura del aeta 
l'eferencm, la que. se reservará en Secretaría a d~s_posición de los 
Consejeros, por el término de diez días, vencido el cual, si no -fuera 
vada, se dará por aprobada 

N()ta del Comité Argentino de Bibliotecas, 

Acto contmuo se d·estma a la Comisión de B1bhoteca, la nota curs,,d,, 
por el Comité Argentmo de B1bliotecas de Instituciones ·c1entíficas 
nicaR, mvitando a la Facultad a adherir a dicho Comité-, 

Nota del Prof. Dr .. Carlos C. Hosseus. 

A contmuación se da lectura de la comumcac16n suscnta por 
fesor Dr. Carlos C. Hosseus dando cuenta de la invitación que ha 
de las autoridades del VIII Congreso Científico Americano, para 
par del mismo. Dicho Congreso se ha reunido en Wáshington, del 
de Mayo último, habiendo presentado el Prof. Hosseus, un trabajo que 
rá publicado en el Boletin de la Paeultad, Se toma nota y destina al 
chivo. 

Despacho de las Comisiones de M. y Gtes. y de Presupuesto 

Acto_ contmuo se resuelve tratar sobre tablas el s;¡¡~J~:~:.18~te''P''cbc~ de las_ Coniisiones (!_e Museos y Gabinetes y Presupuesto y 
' 1 Córdoba, 27 de junio de 1940. - H. Consejo: Vuestras 

de Museos y Gabinetes, y de Presupuesto y Cuentas~ por las razones 
dará el miembro informante~ os aconseja autorizar los si~ientes gastos< ' 
imputación a la Partida 6a. Item 4 del presupuesto vigente: · 
Para Gabinete de Máqumas (arreglo de caldera) " .. 
Para Gabinete de Botánica (Doctorado en Ciencias) reparaciÓn Ue 

aparatos y adquisición de- reactivos y útiles para trabaJOS 
Prácticos 

(Pdos.): J·uan MasJOan, Juan Olsachcr, Nataho 
tínez y Juan Dussau t' 1, 

Total: 
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ORDEN DEL DIA 

Provisi_óll de la Jefatura de Trn:ba.jos Prácticos de '• ZoologJa I y- II D~· 
pacho de la C. de Ensefianza. 

El Sr Decano -d1-ee que está a la orden del día, el despacho formulado 
por la Com1sión de Enseñanza relativo al concurso realizado para la pro·· 
visión de la Jefatura de TrabaJOS Práctlcos de Zoología I y II. 

En nombre de la Comisión, informa el Sr. Sánchez Sanmento, ex·· 
presando que, del estp_d10 de los antecedentes d\'ll concurso realizado, surge 
que éste se ha e-fectuado de acuerdo- a lo _que establecen las reglamenta· 
eiones v1gentes, por lo cual, la C. de Enseñanza aconseja: 1<>) Aprobar lo 
actua(!o por el tribunal y 2.")_ Nombrar Jefa de Trabajos Prácticos a lá 
Sra. Dra. Julia l!'.' ·Merctadri B1mOi ae Funes, única aspirante inscripta pa· 
1'a este concurso 

SegUidamente, a pedido del señor Cisneros, se da le_ctura del acta 
formulada por el hibunal que actuó en este concurso, después de lo cual, 
el señor Décano ·pone a votación el despacho de la C. de Enseñan-za, que 
()S apro-bado en _gener~l-- y ·en particular, por 'los se-ñores Consejetos -presen .. 
tes. 

Unificación de notaciones. 

A contmuaciÓn~ sohclta la palabra el Sr Cisneros, expresando que, en 
la FaG_ultad, ,los señores Profesores emplean notaciones no uniformes, y es 
exphcable la desorientación y dificultad que ello implica para el estudian .. 
tado que debe escuchar autorizadas conferencias de sus profesores, Suee·· 
sivamente, en las que éstos emplean notaciones diferentes. 

Es indudable, y fuera de toda discusión, continúa diCi6ndo el Sr'. 
CI;;;meros, que es.ta meongruencia trae aparejado dificultades considerables 
para el estudiantado, para asimilar las enseñanzas de sus maestros. N o 
sería ex_agerado afirmar que los estudiantes se ven sometido-s 8: nna ver
dadera t.ortp_ra e ere bral. 

Es entonces mdiscuhble la convemencm de adoptar una notación 
umforme para la enseñanza en la Facultad. 

Existe una Comisión encargada de esta cuestión, designada· el año 
cuyos componentes forman parte actualmente del H .ConSMo, por 

q-qe hago indicaeión: 1<>) Que se :fiJe como plazo imprOrrogable hasta 
31 de -agosto próximo, para que los señores Profesores den la opinión 

se les requinó con fecha 21 de agosto de 1931; 2<>) Que se confirme a 
Com-isüí.n, J,n-tewada po.r los. -señoreS- Te-zanos- Pi.nto; G-a-mia- V o .. 

y Urciuolo, para que dictaminen sobre este asunto 
El señor Decano dice que hay una resoluc16n de un Congreso Uni .. 

, ''"'''~'~'·w, rec-omen¡lando hi notación Hütte Algunos señores Profesores lo 
ya., por lo que considera oportuna la moción del señor Cisneros. 

que, actualmente, en Buenos Aires, una Comisión estudia este 
por lo cual, si la. misma no se expidiera en un plazo breve, po .. 
Facultad adoptar alguna resolución al respecto. 
el se'ñor Decano continúa diciendo que el proyecto de resolución 

&,eñor Cisneros_, puede destinarse a la C. de Enseñanza, la que si lo esti .. 
n_ecesario, puede requerir la op1món de los señores Profesores, al res .. 

que el plazo fiJado en el proyecto del señol' 

20 
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C1sneros, es muy breve, y que actualmente qmzá la notac16n sea más 
dei-na. La Repúbhca Argntina ha participado de varios Congresos en 
se han tratado estos asuntos, .por lo cual es necesario investigar los 
tecedentcs que haya al respecto 

El señor lTrcmolo, estima que la notaClón debería ser umforme en 
da la Repúbhca. 

El señor Decano, d1ce que la ComiSión, debe aconseJar 
conveniente sobre este asunto 

Finalmente, se destina el proyecto de resoluciÓn formulado por el se 
i'íor Cisneros, a la ComisiÓn de Enseñanza. 

SESION DEL 17 DE JULIO DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, a diecisiete de Julio de mll novecientos cua:-· 
renta, reumdos en su sala de sesiones los señores Consejeros Trebino, Ol 
sache1·, Sánchez Sarmiento, Martínez, Dussaut,· Masjoan, Urciuolo, Rayb_aud, 
G~reía Voglino, Cisneros y Barros, ·bajo la presidencia del Sr, Decano Ing; 
Julio de Te.Zanos Pinto, se dE!chtró abierta la sesión. 

ASUNTOS ENTRADOS 

Acta de la sesión del 3 de Julio de 1~40. 

Se suspende la lectura del ae-ta de la referencia, deb;tendo reservár·· 
sela en Secretaría por el término de diez días, vencido el cual s1 no fue·· 
re observada, se dará por aprobada. 

Notas del Rectorado de la Universidad. 

A contmuac16n se da lectura de una nota del Sr Rector de la 
versiilad, fechada el 11 de JUlio, comunicando que por tener que au.sentar•>e, 
a la Capital Pederal, ha delegado las funciones en el Vice··Rector Ing 
lio de Tezanos Pinto 

Despacho de la C. de Presupuesto y Cuentas: Proyecto de presupue~to 
para. 1941. 

A 9:ontmuac1ón, se considera el despacho formulado por la D. de Pre~· 
supuesto j,- "Cuentas relativo al proyecto de presupuesto de la Facultad pa·· 
ra el año 1941 

Informa el señor Martínez Mamf1esta que la ComiSIÓn ac•:~~~~c~~~::: 
tener el presupuesto vigente en el corriente año, con ligeras 
nes que se consignan en la planilla respectiva. El presupuesto de la 
cultad se compone de dos partes: una, relativa 'a sueldós, y la otra, a 
tos La primera partida no tiene v-anantes de Importancia: solo se 
yentan pequeños aumentos a algunos empleados, y se e.rean dos o tres 
gos a ]os que se ha de referir más adelante En lo que respecta a la 
tida de gastos, se han tenido on cuenta dos cosas: la economía 
pone dada la situación porque atraviesa el país, y el déficit eon;·t.ot.ooio 
algunas partidas del presupuesto vigénte Las perspectivas son de Ú!!Uwo>a' 
eeonomía, pero la Comisión reproduce en su proyecto, la partida 
50.000.00 qUe figuraba ya en el presupuesto del áño anterior, y eilyo 
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to fué establecido por una ComiSIÓn especial designada al efecto, con la 
que se costearían los gastos de traslado al nuevo edificio, incluyéndose na-
turalmente en d1cha partida, los gastos de instalación y amueblamiento 
de los locales destinados a gabinetes y aulas Los otros pequeños aumen-· 
tos introducidos p'or la Comisión, se refieren a algunas modificaciones que 
figuraban ya en el presupuesto del año en curso, y que no se aplicaron al 
-hn.cerse el reajuste del presupuesto, o se tratan de otras, de un monto 1n·· 
significante, que se proyectan en el despacho de la Comisión y que son una 
consecuencia del aumento de la población estudiantil. La Comisión no pre·
·vé en su prOyecto, un aumento Importante para la partida destinada .a 
fomento y funcionamiento de los Museos, Laboratorios y Gabinetes, por 
estimar que un aumento de tal naturaleza debe ser estudiado seriam~nte, 
una vez que la Fac:ultad pueda disponer de sus nuevos locales. Entra de 
inmediato el señor Martínez, a mformar sobre llos distintos a~mentos pro-· 
yectados por la Comisión, en la partida de sueldos. Se refiere, en primer 
término, al aumento de $ 100 00 que se prevé para el Director de Aula de 
Dibujo Topográfico I y II _.A este respecto, hace presente que la Comisión 
no hace sino mantene-r la resolución que adoptara el H. Consejo al consi-· 
derar el proyecto de presupuesto para el año en curso; en dicho proye.e:to 
y en el que informa, se ·refundían en una sola las dos Direcciones de Aula 
la de Dibujo Topográfico, que desempeña el Ing A Tecera Martínez, y 
que- actualmente ~stán dotadas con $ 150 000 cj11.; con el aumento. de $ 100.00 
propuesto por la Connsión, se eqmpara esta Dirección de Aula a las otras 
que ya existen, y que están rentadas con $ 400.00 

Otra de las partidas propuestas por la Comisión, se refiere al cargo 
Jefe de Trabajos Prácticos de Hidráulica General e Hidráulica Aplica·· 
que oportunamente creará el H. Consejo. No 'se hace pues, sino rentar 

cargo GOmo lo están las otras similares ya existentes 
Comisión, proyecta también un. pequeño aumento de $ 25.00 al 
que desempeña las funciones de Bedel de la ·Facultad, cuyas ta · 

motivo del Considerable aumento de la población estudiantil, a que 
referido; y con las que tendrá cuando se habilite el nuevo -(ldificio 
Facultad, han sufrido un ·grari recargo. Se trata, pOr otra párte de 

viejo empleado, y la Comisión cOnsidera de JUSticia que se le acuet · 
el aumento proyectado, 

Se proyecta igualmente, un au:q1ento de $ _ 25 00 para el Ayudante de 
Se trata- de mi acto de JUSticia, pries dicho empleado, de acuerdo 

tareas que desempeñaba por su nombramiento primitivo, podía ejer 
en horas de la tarde, otras actividades, mientras que, d'esde que se 
la Escuela PrOfeSioi:tal 'Anexa.. se- ha visfo imposibilitado de i'ccurrir 

diCho medio para aunientar sus ingresos, debido a que, pór el recargo 
sus ta1·eas que le fuera impueSto, no -dispone de tiempo' para ello. 

En el Museo de Mineralogía y Geología, se crea un cargo de Ayu 
4"' que desempeñará las funciones de Ordenanza práctico Este car-
sido solicitado con todo _e_mp_eñ_Q a lf! Comisión, po.r 9l _Prof Dr 01-
quien Jo considera inrlu;pensable para el mejor desempeño de las 

~.funei''"'" que le están encomendadas 
Finalmente, dado el considerable recargo de las tareas del personal 

Secretaría, y teniendo en cuenta las necesidades que se onginarán con 
habilitación del nuevo edificio de la }~aeultad, la Comisión prevé la 

tfr~~~~~z~dl:e, un cargo más de Auxihar de Secretaría, y el aumento de dos 
~ .. : al personal que actuahnente desempeña esas tareas 

En lo que respecta a los aumentos que pueden en las di"'tintas par--
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tidas d.e gastos,. son en reahdad de poca monta; tales son los de $ 50 .. 00 
la partida,. de Biblioteca; la de $ 50,00 para la partida 3a. destinada a 
tear, entre otros gastos, las excursiones de estudio que se realicen y 
las cuales resultan siempre msuficientes los- :fo-ndos previstos en esta 
tida; se aumenta en $ 150,00 la partida destinada a costear los 
luz, fuerza y teléfono, teniendo en cuenta que si actualmente di-cha n'crtia,, 
resulta insuficiente, lo será más aún cuando se habilite el nuevo 
de la FacUltad 

Por último, se prevé una partida de $ 50 000 mfn para 
gastos que se originen con motivo del traslado al nuevo e~~;.~~~~.,f::: 
también la habilitación de los loca:les destinados a gabinetes, 1 
aulas: Debe tenerse en cuenta que con el considerable aumento de 
blación estudianhl, se carece hasta de bancos Por estas razones, 
mina el Tng 11-Iartínez, solicito la: aprobaciÓn del despacho de la Cc•m.sióc¡ .• 

Después de un cambio de ideas, se vota en genúal el despacho dé 
Comisión, siend·o aproba-do. 

Al votarse en particular las partidas 3 y 6 del Item Personal 
cente, propuestas por la Comisión, se aprueban con el ·voto en contra 
señor Cisneros. 

La Partida 4 del Item I, relativa a aumentq de $ 25.00 del sueldo 
Bedel, se aprueba por unanimidad de votos, aprobándose igualmente el 
mento de $ 25 00 propuesto por el Sr Cisneros, para cada uno de los 
Auxiliares de Secretaria 

A continuación se aprueba, con el voto en contra del Sr 
la Partida 6, propuesta por la Comisión, relativa a un cargo de Auxiliar 
para que preste servicios en Secretaría. 

De mmediat.o se apl'ueba el aumento de $ 25 00 propuesto por la 
misión, para el MecánicQ Ayudante de Física, de las Ese de Ing 
Profe!'rional Anexa, y la Partida 10, Un ayudante 4_·o paro. el Museo de 
neralogía y Geología~ y la Partida 2, Item 3, relativa a Dos Ayudantes 
estas dos últimas partidas con el voto en contra del Sr Cisneros. 

A continuae.Ión, el señor Decano propone un aumento de $ 25 00 
el Jefe de Trabajos Prácticos de M~teriales de Construcción y E'oS!tY<>s: 
I y II cursos, que se aprueba sin observación 

Al considerarse el Item 4 se aprueban sm observación las P,:~:;;;~~= 
2, 3 y 4, y en la. Partida 3a. a indi.cadón del Sr CisnerÜs, se e. 
también que con dicha Partida deberá costearse la medalla premio 
cultad 

A continuación Se aprueban- sm observaeión las Partidas 6a 
en la fu.rm3;. propuesta· por la Comisión, como también la Partida,_ extroao·cdic-.: 
naria de $ 5Ó. 000.00 para costear gastos de traslado e instalación 
nuevos locales, de loR- Museos, Laboratonos y Gabinetes. 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 16 DE .JULIO DE 1940 

En la Ciudad de Córdoba_. a d1ez y seis días del mes de Juho del 
mil novecientos cuarenta, reumdo en sesión extraordinana el H 
Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del 
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ñor Decano Dr Gmllermo V Stuckert y con asístencm de los Consejero¡:: 
Dres. Ramón A Brandán, David L Caro, Humberto Dionisi, Humberto 
JlTacassi, Osear Luque, "León S. Morra, Mánuel Parga, Antenor Tey, y Al· 
berta Urrets ZaYalía, se declaró abierta la sesión actuando ·-el pro Secre· 
tano de la Facu1tad Dr. Carlos E. Pizarra, adoptándose las siguientes re .. 
solucwnes: 

Objeto de la sesión. 

De acuetdo ~on el ped1do formulado por los señores ConseJeros Dres 
León S. Mona, Humberto Fracassi y M,anuel Parga, la presente sesión 
extraordmaria tiene por obJéto tratar los asuntos pendientes, que corres·· 
pondían considerar e-n la sesión del segundo martes del mes én curso, que 
no tuvo lugar por ser feriado. 

Acta de la sesión anterior. 

Se resue~ve deJar en Secretaría por el térmliw de 48 horas, el acta 
de la sesión anterior, quedando aprobada si en ese tiempo no es observada 
por los señores Consejeros. 

Citac:i/5n a sesión especial. 

Se destma a la orden del día el despacho de la Comisión de VIgilan 
era relativo a modificación del Reglamento en la parte pertmente, reJa .. 
Clonada con las épocas de los exámenes de reválida, fijándose el próximo 

para ser h:atado en sesión especial. 

de traumatología y ortopedia. 

H ConseJO Duechvo: 
Vuestra Comisión de Vigllan.c~a ha estudiadQ la nota preseJ:!.fada por 

alumnos de la Esc11ala de Medicina, en la que solicitan la revisión de la 
resolución adoptada por el H. ConseJO Directivo que dispone que deberán 
rendir examen de '.rraumatología y Ortopedia, los alumnos que no tuvie 
ren aprobado el pTimer curso de Clínica Quirúrgica, Ortopedia y 'l'rauma .. 
tología_ a la fecha de la .sanción de la mencionada ordenanza. 

Manifiestan los recurrentes que diCha disposición no dé be compren·· 
a los alumnos previos de esta última asignatura,_ Situación en la que 

encontrarse, pue·s, como alumnos previos de Clínica Quirúrgica 
tienen realizados los trabajos prácticos correspondientes de 

ra>,mat:,Jogia y Ortopedia. 

;mls.éi¡''~:~"'~~o en cuenta las razones que aducen los peticwn:antes, la Co 
'_;_: es de opinión favorable al pe·dido que formulan, siempre que se 

de alumnos previOs y que secretaría constate si tienen afectados los 
trabaJOS prácticos correspondientes 

Por estos motivos, la Comisión de VIgilancia, 

OS ACONSEJA. 

Acceder al ped1do formulado y eximir a los sohcltantes de rendir 
.examen de Traumatología y Ortopedm, siempre que se trate de alumnos 
previos que tengen efectuados los trabajos prácticos éorrespondientes, lo 
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que deberá constatar Secretaría en cada caso. - León S. Morra, 
A Brand-án. Raúl Velo de Ipola. 

Se resuelve aprobar el despacho. 

Asuntos para sesión especial. 

Por Secretaría se da lectura al despacho de la ComiSión de "'"''lll'" 
za, producido en los proyectos de ordenanza presentados por el Sr 
no relativos, uno, a la reglamentación de los cargos de Ayudantes 
cos, y otra, ·creando cargos de Jefe de Inveshgaciottes Científicas, 
do citarse a sesión especial para tratarlos y enviarse copias de los 
a los señores Conse_jeros. 

Invitación. 

En la mvitac1ón formulada a la Facultad a fin 
en el pnmer Congreso Pan Americano de Oftalmología a 
veland en octubre próximo, se autoriza al señor Decano 
representante. 

Invitac~ón a un profesor. 

En la nota en viada por el Coleg¡o Brasilero de CuuJanos:~~~.~~~~:!il~ al Profesor Pablo L. Mirizzi a dar conferencias, se resuelve 
dicha invitación al mencionado p:rofesor y an~tarlo en su foja de 

Tribunal. 

Se designa a los señores profesores iüulares Dres.- Guillermo V. 
kert, Osear Orí~s, David L .. Caro, Arturo A Brup_o y Edwin Rothlin, 
que formen el tnbunal especial encargado de dictaminar' en el 
para la provisión del cargo de Profesor Titular y Jefe de Sección 
tigaciones de QUímica Biológica del Doctorado en Bioquímica. 

Presupuesto de la Facultad. 

Por Secretaría se da lectura al siguiente despacho de la Comis.Ión 
Presupuesto, cuyo texto dice así: 

H .. Qonsejo Directivo: 
Vuestra. Comisión de Presupuesto 

CIÓn del Proyecto de Presupuesto para el año pl'óximo, que 
niendo en cuenta la rrota del Rectorado de la Universidad en 
todo aumento global sobre el presupuesto vigente 

El presupuesto de la Facultad de Medicina que proyectamos está. 
cuadrado dentro de la suma del presu·puesto anterior, habiéndose 
algunas modificaciones en puestos de personal mferior aprovechando 
nas partidas que han sido suprimidas. 

Al estudiar los proyectos de presupuestos del Hospital Nac10lial 
Clímcas e :t;nstituto de Maternidad, enviados por los señores 
de esos establecimientos, la Comisión dispuso, en vista de que se 
elevado la suma global de que disponen actualmente - devolverlos a 
remitentes a objeto de que los encuadraran dentro de las asignaciones 
disponen en el año en curso, 

El nuevo proyecto de Presupuesto del Hospital Nacional de 
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cuya aprobación ~conseJamos, sólo 1mphca un aumento sobre _el p:t:esupues·· 
to actaul de la suma de $ 1 500 en total, el que es inevitable por- corres .. 
ponder a aumentos automáticos de cargos que en el presupuesto del año en 
curso sólo tiellen asignación para nueve meses y que lógicamente para el 
año próximo deben contar con retribución para todo el año. 

En cuanto al proyecto d~ presupuesto del Instituto de Maternidad, el 
señor Director ha msistido en la necesidad impostergable de crear algunos 
cargos que implican un aumento de $ 8. 340 mjn. más un aumento en la par· 
tida de gastos no menor de $ 6,500. • 

Esta Comisión ha insistido en la neces1da9- de evitar todo_ aumen'OO a 
pesar de lo cual !a Duección de la Maternidad ha el~vado el proyecto de 
presupuesto con los am~entos menciOnados. 

Con las consideraciones que allteceden, la Comisión de Presupuesto 
somete a vuestra aprobación los adjuntos :proy~ctos de presupuestos de la 
Facultad, Hospital Nacional de Cli:nicas e Instituto de ~Iatcrnid'ad para el 
año próx1mo. - Ramón A. Brandán Humberto Fracassi~ Manuel Parga. 

Después de un breve cambio de ideas se aprueba el proyecto en la 
forma propuesta por la Comisión de Presupuesto cuyo resumen se trans
cribe a continuación: 

RESUMEN DEL INCISO III 

T01'AL DE ITEMS N° por IMPORTE 
Categ Mensual Anual 

ITEM -Personal docente (Excluí do del 
esc3}áfón) 149 45.536.35 597.796.20 

ITEM 1 -Personal admimstratrvo y técm· 
eo profesional 86 12 .. 480 .. 00 153 180.00 

ITEM 2.- Pérsonal obrero y. de maestranza 5 730.00 8.760.00 
ITEM 3 -Personal de servicio 42 6.625 00 74.250.00 

Total: 282 65.731.35 

Presupuesto de la Facultad de C. Médicas 

SUELDOS (INCISO III) 
GASTOS (INCISO IL ITEM. 3) 

Permanentes 
Subsidios o Subvenciones 

$ 

" 
87.560.00 
58 .. 400.00 

SESION DEL 23 DE JULIO DE 1940 

'833.986.20 

$ 833 986 .. 20 

145.960.00 

$ 979.946.20 

En la Cmdad de Córdoba, a vemtrtrés días del mes de Juho del año 
nul novecientos cuarenta, reunido en sesión ordinana y especial el Ho 
Consejo Directivo de la Facultad de C1encias Médicas baJO la presidencia 
del señor Decano doctor Guillermo V. Stuckert y con asistencia de los se· 
ñores Consejeros Dres. Ramón A. Btandá'n, David L. Caro, Humberto Fra·· 
cassi, Humberto Dionis1, Osear Luque, León S. Morra, Manuel Parga, Al 
berto Urrets Zavalía, se declaró abierta la sesión, adoptándose las siguien·· 
tes resoluciones: 
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Acta de la sesión anterior. 

Se resuelve deJar en Secretaría por el término 
de la sesión anterior, quedando aprobada s1 en ese 
vada por los señores Consejeros. 

curso para graduados. 

R ConseJO D1rect1vo: Vuestra ComiSIÓn de Enseñanza ha estudmdo 
la nota presentada por el señor profesor Dr Temístocles Castellano en lá 
que solicita el auspicio de la Facultad para dictar un curs_o para graduados, 
sobre enfermedades esófago··gastro--duojlenales, que,. se desarrollará bajo eu 
difécCión, en la primera quincena del próximo mes de agosto, de acuerdo 
-al programa que acoritpaña, con la colaboración de Profesores de la Fa'· 
cultad de Cwncias Médicas de Buenos Aires, especialmente invitados, y 
de ])rof~sQres y profesionales de éste, y, os aconseja: 

Acordar el auspicio solicitado. ~ Antenor Tey Rumberto Diomsi. 
Se resuelve aprobar el despacho. 

cursos para graduados y parteras. 

II ConseJO Dlfectivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
la nota presentada· por el señor Profesor de Clínica Obstétrica Dr. José 
-C_ Lascano, en la que solicita autorización para dictar un curso para gra·· 
duados, en la semana comprendida del 4 al 9 de N oVIembr.e; ál igual que 
el año anterior, y otro par·a egresados de la Escuela de Obstetricia, en la 
semana siguiente a aquel, o sea del 11 al 16 de Noviembre. 

Además solicita autorización para efectuar algunos pequeños ga:-1t.os 
'que dichos cursos oeasionarían, en una suma aproximada de $ 250 mo .. 
neda nacional 

La Comistón de Enseñanza .. os aco·nseJa: 
1") Acordar la, autorización solicitada por el señor Profesor Dr Jo .. 

sé C Lazcano para dictar· loS cursos de referencia 
2") Pasar el expediente a la Comistón de Hacienda, para que dtcta

mine en lo que respecta a la suma. solicitada - Antenor Tcy Humberto 
Dionisi. 

Se resuelve aprobar el despacho.. 

Premio J'Osé-·M; Alvarez. 

H. ConseJO Directivo: Vuestra Comtstón de Btbhoteea y PremiOs h.'a 
estudiado el expediente rel~cwnado con el concurso para la adjudicación 
del ('Premio 3 osé M. Alvare-:zn~ en el ·que se ·ha inscripto el ·doctor Jesús 
Osono Sánchez, qme·n ha presentado su trabaJO ~de tesis con el que obtuvo 
el título de Doctor en Odontología, titulado 11 Profilaxis Ue la caries dental 
en los escolares'' 

De acuerdo a lo que establece el artículo 58 del Reglamento Vigew 
te, esta Comisión soliCita a vuestra hOnorabilidad la ampHa.eión de la mis·· 
ma con los dos Colisejé·ros profesor~s de la Escuela de Odontología, a 
objeto de estudiar el mencionado trabaJo y dictaminar sobro la adju<}.iCa .. 
eíón del Premio - Osear Luque. Pedro G. Minuzzi 

Se resuelve aprobar el despacho 
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:Hom,enaje al D_r. Vella. 

H ConseJo. Vuestra ComisiÓn Espee1al Pro HomenaJe al ex--Profesor 
Dr Pedro Vella, ha creído necesariO .considerar algunos antecedentes re-
lacwnados con este .asunto· y hacerlos conocer del H. Consejo, para recavar 
la inmediata realización del homenaje del homenaje que se proyecta. 

Con fecha 2 de diciembre de 1924, ·una Comistón· Espeeud de la que 
formaban parte los doctores Pablo. Luis 1\firizzi y RodoJfo González, .se 
.dirigió a la Facultad de Medicina solicitando se coloque un retrato al 
.óleo del mencionado profesor en el recinto de la Sala de Sesiones. La Fa-
~1.~Itad ·en su sesión fecha 26 de diciembre d-el m-ismo año, aprueba el des 
:pa--cho .de la C. de Vigilancia y resuelve: designar con el nombre de Pedro 
Vella a la Sala de Cirujía y colocar un busto -del mismo en e-l local del 
H. de Clímcas, solicit.:'indose _ al H, Consejo Superior la suma de $ 3.000 
para cubrir los gastos que demande su ejecución El pedido pasa al Rec 
torada en la misma feeha 

La Umversidad· considera este ped-ido y con fecha_ 9 de Juuw de 
1925 la C de Presupuesto y Cuentas_ se expide favorablemente aconse 
jando autorizar la suma de $ 3 000 a los fines expresados. Por causas que 
esta Comisión no ha podido establecer .. el homenaje no se reahza. 

DieY. años más tatdü en setiembre de Hl34, el C. Dircc~tivo de la Fa-· 
eultad, a propuesta de los señores Consejeros doctores José M Pizano J 
Rodo1fo González1 aprueba un proyecto de resolución por el cual se re 
suelve designar a las salas de cirujía HI y IV, con los nombres de Pe 
dro VeUa y Ernesto Romagosa respectivamente La colocación de placas 
recordatorias de dichos maestros, en un acto públieo de la mayor signifi· 
cación posible Es_ta resolución lleva fecha 20 de setiembre de 1934. 

Es doloroso tener que consignar _que .hasta se llegó a pasar nota a 
ht familia de esta resolución, sin que e'l homelláje tuviera lugar 

Hemos creído necesario actuahzar estos antece4entes para hacer re· 
saltar que la Facultad está" en mora con el cumplimiento de tan loable 
idea. Esta circunstancia p.nida a la prestigiosa persona_lidad del ex pro 
fesor Dr Vella. demandan una mmediata reahzación del homenaje, con 
la amplitud que· se meréCe. 

Por tales razones, esta Comlsión, os aconse1a. 
1"'.) Designar al Hospital Nacion3.1 de ClíniCas con el nombt·e de "Ros· 

pi tal Nacional de Clínicas Dr Pedro V ella" 
ZO) Recavar del H Consejo Superio1· la autonzaciÓn correspondiente 
3".) Reiterar al Rectorado una partida especial para costear los gas· 

tos que demande la confección de un busto de bronce del mencionado pro .. 
fesor, para ser coloeado en el Hospital de Clímcas 

4<>) Realizar un acto público de significación con este motivo 
Guillermo V Stuckert Pablo L. M-irizzi Luis Lezama. B~njamín Galíndez. 
León S. Morra Hu_mberto Dwmsi 

Se resuelve -aProbar el d·eSpacho 

Informe relativo al concur~o de Traumatología y Ortopedia 

H. ConseJO Duectno; Vuestra ComiSIÓn de VIgllancm ha cstudmdo 
detenidamente todos los antecedentes relativos a la formación de ]a terna 
para la provisión de la cátedra de 'l'raumatolo¡.;ía _y Ortopedia, elevada por 
la Umversidad con fecha 14 de Junio al Mimsterio de Justicia e Instruc 
ción Pública de la Nación, y que éste devuelve con fecha 1" del cürriente 
para que la Umve·rsidad se suva informar sobre una nota p-resentada dí .. 
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rectamente el 17 de Jumo por uno de los aspna;ltes ,el Dr. Juno 
Carr_anza, que ocupa el segundo lugar en la terna, y en· la que r,:,~;~~~~~; 
jeciones a la resolución del Honorable Consejo Directivo por < 
con mayores méritos que el que ocupa el primer lugar, y sobre todo_, 
no haberse tenido en cuenta, según se desprende de su nota, su título 
Profesor Suplente de Clínica Quirúrgica, Traumatología y Ortopedia. 

PTimGr-a-mente, s1endo la Cátedra de Traumatología y · 
rama especial de la Clínica Quirúrgica, de reciente cre-ación; pues 
fué por modificación del Plan de estudws de la Escuela de Medicma, 
nándose todos los requisltos reglamentarios en -sesión de fecha 12' de 
tiembre _de 1939 que aprobó el H. Cons.ejo Superior e-n sesión del 
Octuhre del mismo año~ el H. Consejo Directivo de la Facultad de 
eias Médicas, en distintas resoluciones, ha considerado que los 
Clímca Quirúrgica no po9ían ser considenidos como suplentes 
va· Cátedra 

Al iniciarse los cursos del cornente año de acuerdo a 
reglamentarias, el señor Decano debe encª"rgar e1 desempeño de 
dras vacantes a los profesores suplentes· re¡S'pectivos. Tratándose 
tedra de Traumatología y Ortopedia, de re.(.l~~nte creación, el señor 
no debió considerar a los suplentes de CUnica Quirúrgica como sup],ente•Í~ 

de esta nueVa cátedra, en cuanto no encarg-9 a ninguno de elloo~s,,;s~u~t:~:;:e~~~ 
peño, presentando el asunto para su resoluyió)l al H ConseJO I 
sesión. de fecha 27 de marzo, que este H. Cuerpo resuelve pasar a 
sión de Vigilancia para su estudio. 

Con fecha 16 de abril esta Comisión se &~.VIde en la sigp.Iente 
por unanimidad de votos de ·esa Comisión: 

''H. ConseJO Directivo: 
Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado 

tado por el Decanato, referente a la designación rle encargados de 
dras, el que .f.ué destinado a esta Comisión a fin de que informara 
la designación de encargado de la cátedra de Traumatología y o,·to,pedia;' 
de reciente creación 

Tratándose de una cátedra nueva, que no tiene profesor ·suplente, 
Comisión opina que debe encomendarse interinamente su desempeño a 
profesor suplente de materia afin, hasta tanto se resuelva el c.oncurs.o 
trámite, para proveer .el cargo de Profesor Titular, 

Por estos motivos, la Comisión de Vigilancia, os aconseJa: 
Designar interinamente encargado de la cátedra de Traumatología 

Ortopedia a un Profesor Suplente de materia a fin_, hasta tanto el 
Directi~9 fOrmule la terna correspondiente para el nombramien'to de 
fesor Titurar·n. 

Este despacho fu~ tratado en la sesiÓn del 23. de Abnl por el R 
seJO Directivo~ sin que ni.ngún miembro de este Cuerpo lo obJetara, 
c-omo estaba próxima la confección de la terna y otra disposie"ión 
mentaría determina que en esos casos debe "ocupar la cátedra i~;e~i~~~~:,~J' 
te el que figure en primer lugar en la terna; se postergó para 
la resolución de este asunto. · 

Como se ve el concepto de la Comisión de V1gilancia y del 
-'3eJO Directivo a este respecto, era no considerar la misma cátedra 
cientemente creada de Traumatología y Ortopedia con la antigua 
Quirúrgica, Traumatología y Ortopedm Cuando más deben ser consld<~ia.
das como materias afines, 

Por otra parte, el Reglamento de la Facultad determma que 
profesor puede ser suplente a la vez de dos cártedras, y el Dr. Zilevtti 
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nanza en el. momento de la confección de la terna, era supl&nte no sólo 
de Clínica Quírúrgica, sino también de Patología Externa, lo que, desde 
ya, resulta que n.o podía serlo de la nueva cátedra sin una VIolación fla·· 
grantc de disposiciones reglamentarias vigentes 

Este criterio, de que los profesores suplentes de Clí.mca Quirúrgica 
no lo eran de Traumatología y Ortopedia, se desprende también por la con·· 
ducta observada por los otros profesores suplentes de Clínica Quirúrgica, 
ya que ninguno se presentó al concurso de Traumatología y Ortopedia. 

Pero, aunque ofreciera alguna duda esta parte de la nota del Dr. 
Zlivetti Carranza- al señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, ca_· 
rece así mismo de Importancia, ya que el hecho de ser profesor suplente 
de una materia no da títulos absolutos y el Estatuto Universitano deter .. 
mina que los suplentes deben ocupar lugar en la terna por orden de ·an .. 
tigüedad siempre que otros aspirantes no hayan demostrado a jmcio del 
H. ConseJQ Directivo, mayores méritos o mejores condiciones para ocupar 
el primer lugar de la terna. En la confección de las ternas, por el Regla·· 
mento de la Facultad de Ciencias Médicas, es sabido que una vez cerrado 
el concmso se designa un tribunal de profesores titulares de ésta o de 
otras universidades del país, de materias íntimamente relacionadas con 
aquella que se trata de proveer, para que asesoren al H Consejo sobre los 
méritos y trabajos de los concursantes. 

En el caso de la terna de Traumatología y Ortopedia, éste tnbunal 
asesor compuesto por cuatro profesores de Córdoba y el destacado especia .. 
}ista y pr9~esor. de la matena de la Facultad de Ciencias Médicas de Bue 
nos Aires, .:pr, José Valls, se ha pronunciado -en un dictamen. franco y fun·· 
dado en favor del Dr. GuillermO Allende para ocupar el primer lugar de la 
terna .. El Consejo Directivo por la gran mayoría de los votos fundados, lo 
resoh>:IÓ . tn.m bién en esa forma. 

creemos conyemcnte 3;gregar para term~nar este mforme, las mrsm~s 
consideráciones que a este réspecto hiciera la Comisión de Vigllancra cuan .. 
do por motiyos parecrdos, fué devuelta para informe de la U~versidad, la 
terna para la provisión de la cátedra de Gmecología. 

Ahora bien, el Reglamento de la Facultad, concordante con el Estatu .. 
to Universitario, no exige de nmgún modo condición indispensable para fi .. 
gurar en terna, ser Profesor Suplente de la Cátedra a proveerse, sino que, 
permite la inclusión en ella de Profesor Titular o Suplente de otras ma .. 
tenas y aún de personas extrañas a la docencia ofici~L 

A este respecto el artículo 179, en su inciso d) · dice. 
"Ser profesor suplente de la cátedra que debe proveerse, titular o 

suplente de cátedras afines de la Escuela o de cualqUlera de las otras Fa~ 
cuitades del país; o bien tener una especial preparación en la materia, que 
sólo podrá acreditarse con trabajos, práctica docente universitaria o pu· 
blicaciones que revelen un profundo conocimiento de la misma'' 

Las disposiciones reglamentarias determinan que el suplente más an 
bgilo debe ocupar el ·primer lugar en la terna, pero en igualdad de con-
diciones con los otros aspirantes, en cuanto a méritos y condiciones Es 
elemental que nmguna Universidad bre·n orgamzada rlebe detc1·minar sólo 
la elecc-ión de sus profesores por la antigüedad de los suplentes o aspiran .. 
tes y que antes debe atenderse los verdaderos intereses de las cátedras 
y de la enseñanza que están por enc1ma de intereses personales Entre as .. 
pirantes a una cátedra con Iguales méritos, capacidad científica y condi .. 
ciones docentes muy justo es que se prefiera al suplente de la materia y 
entre éstos por orden de su antigüedad para ocupar el primer término en 
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las ternas1 pero de ésto, a darles dere.Qhos md1scutldos, no está ni en la 
letra ni en el espíritu de las disposiciones e·statútarias. 

El artículo 185 del Reglamento interno presc-ribe que el Consejo DI
rectivo convocado a se-s16n especial con 0cho días de anticipación formu-
lará la terna por simple mayoría de vo_tos fundado. Es reglamentario en-
~onces que cada consejero al votar por el que deba ocupar el primer tér .. 
mino~ pre-sente los Íundamentos de su voto -y-- las razones en que basa su 
determinación y en el caso presente es bueno señalar que en un Cuerpo 
tan heterogéneo como el H .. Consejo Directivo en que la mayoría de sus 
i:p.iembros son elegidos por los Profesores· Titulares y los otros por los Pro .. 
fesores Suplentes y por los estudrantes, hayan coincidido la mayoría de sus 
votos en designar al doctor Guillermo Allende para ocupar el prime.r lu: 
gar en la terna. Con estas consideraciones creemos que se demuestra que 
ito ha existido una injustificable postergación rii se han violado disposi-· 
s.íciones estatutarias. 

Por estas consideraciones H Consejo Directivo, vuestra Comisión de 
Vigilancia, 

Elevar al Exmo. Señor Ministro de Justicia e Instru·cción Pública 
por intermedio del Rectorado de la Universidad, copia del presente dl;lSpa-· 
cho para evacuar los informes solicitados con motivo de la eonfeccióh de 
la terna de Traumatología y Ortopedia. - León S. Morra. Ramón A Eran .. 
dán. 

Después de un cambiO de Ideas se pone a votación el desp~cho de la 
Comisión de Vigilancia resultando aprobado con el voto en rontra del 
señor Decano y del Dr Tey. 

SESION ESPECIAL DEL 23 DE JULIO DE 1940 

En 1_;, cmdad de Córdoba, a vemhtrés días del mes de Juho del año 
mil novecientos c:uaren.ta, reumdo en sesión "especial el H. Consejo DITec·· 
vito de la Facultad Q.e C~encias M~diCas baJO la pre.s;~.den,e:ia del ¡Señor Pe· 
.cano Dr. Guillermo V Stucker~ y con asistencia de los señores GonseJcros 
doctores RamQn A Brandán, David L. Caro .. Humberto Dionisi, Humber .. 
to 111racassi, Osear Luque, Le.ón S. Morra, Manuel Parga, Antenor Tey .y 
Alberto Urrets Zavalía, se deelaró abierta la sesión, actuando d!Ol Secre · 
tatio ad hoc el Oficial Mayor del ConseJo señor Luis C. Atencio,. adoptán· 
dose las siguientes resoluciqnes. 

Objeto dEr 1-a- sesión,. 

De acuerdo con la convocatona, la presente sesiÓn tiene por obJeto 
tratar los siguient.es asu:r:ttos: 1°, Modificación del Reglamento sobre exa>· 
men .de reváhda. ·2o Despachos de la Comisión ·en los pr,oye_ctos del señor 
.Decano, uno, creando el cargo de Jefe de r)¡vestigácwnes, y otro, regla·· 
mentando el de Ayudantes Técnicos 

;Modificación del reglamento. 

R. ConseJO Directivo. Vuestra ComiSIÓn de lhg1lancm ha estud1ado 
la nota presentada por los señores Gualterio Rosengarten, Rodolfo Pugliese 
y José Dalla Villa que- están revalidando en esta Facultad sus rcspec .. 
tivos diplomas de Médicos obtenidos en Universidades extranjcms, en la 
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que sohcltan se establezca una nueva época en el roes de Julio para los 
exámenes de reválida, aducrendo que el plazo de tres años de validez que 
tienen los derechos arancelarios correspondientes, es exigüo para rendir- la 
totalidad de las mateTias ¡Je una carrera como la de Médicina, máxime Si 
se tiane en cuenta que- la actual ordenanza de incompatibilidades dificul
ta la prosecució:p_ de los exámenes de cursos superiores. 

La Comisión encuentra muy atendible el pedido formulado y consí-· 
dera que debe resolverse en sentido favorable, Pero tratándose de una 
modrficacmó del Reglamento, este asunto debe considerarlo el H. C. D. 
en sesión especial, de acuerdo a lo que determina el artículo 474 del Re
glamento Vigente 

Por estos motivos, la Comis~ón de VIgilancia, os aconseja: 
Citar a sesión especial para tratar el siguien-te proyeeto de Ordenanza: 
El H. Consejo Direetivo de la Facultad de C~eneias Médicas, en uso 

de sus atribuciones, resuelve; 
Art 1" ~Agregar al artículo 315 del Reglamento, lo sigmente; y 

en otra especial que para la reválida se estavlece en el mes de Julio 
2" -(Transitorio)~ Por este añQ se concede una épqCa ~special de 

exámenes para reválida, desde la sa:nc.IÓn de la presente ordenanza hasta 
el 15 de Agosto 

Art. 3" ~ Transcríbase en el Libro de Ordenanzas y Acuerdos 
Le6n S. Morra. Ramón A Brandán Raúl Velo de Ipola, 

Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión, modificando el tér .. 
mino fiJado en el artículo 2" que se establece hasta el 30 de Agosto 

Reglamentación de los cargos de ayudantes técnicos y creación del .Tefe 
de InvestigaciOnes Técnicas. 

H. Conse;¡o Dnechvo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado 
los pt·oyectos de ordeJI-anzas presentados por el señor Decano doctor Guí .. 
llermo V Stuckert, relativos, uno, a reglamentación de los cargos de Ayu .. 
dan tes Técnicos, y otro, creando cargos de Jefes de Inve.(ltigaciones cien .. 
tíficas, y~ teniendo en cuenta las razones en que el señor Decano funda 0-i· 
ehos proyectos, os aconseja: 

Art. 1"' - Aprobar el proyecto de ordenanza presentado por el s:eñor 
Deeano reglamentando los cargos- de Ayudantes Técnicos, con el s1guien· 
te agregado en el artículo -¡-o después de las palabras 1 1 son nombrados 
p~r el H. C._ D 1 

': a propuesta del Profesor 
Art. 2<> - Aprobar el proyecto de Ordenanza presentado por el se .. 

ñor Decano creando e¡ cargo de .Tefe de Investigaciones Científicas; con 
las siguientes modificaciOnes: Art 3"., inCIRO b, último_ párrafo, donde di· 
ce: "compatible'-', sustituir- por: ''incompatible'·'-. - Art: 4"' Suprimn-lo. 

La Comisión aconseja la supresión del ar-tículo 4" de eRte proyecto, 
por considerarlo innecesario, en virtud de Que por el artículo 3 mciso b) 
del prOyecto se exige para ser Jefe de· Investigaciones el requisito de 
que debe ser profesor titular o suplente ~ Antenor Tey Humberto Dionisi. 

Proyectos de Ordenenzas presentados por el señor Decano creando el cargo 
de Jefe de Investigaciones y reglamentando el de Ayudantes Técnicos. 

Cóxdoba, Diciembre 3 de 1939 - Al Honorable ConseJO Directivo de 
l;:t l<.,acultad de Ciencias Médicas 

La evolución creciente de l:;L Facultad de CICncias Médicas nos -pre·· 
senta nuevas necesidades y nos hemos visto obligados a crear los medios 
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y los recursos necesanos para satisfacerlas. Nuestra Escuela ha Ime1ado su 
ttansfoq:nación de exclusivamente docente, para prhteipiar su misión en 
la investigación Científica, y en los últimos años, en varios de sus lnsti~ 
tutqs y de sus cátedras se ha iniciado fructífera ínvestigac,'ón. Varios 
miembros de la Facultad han sahdo del ambiente, han recogido enseñan·· 
zas en los más calificados centros de investigaciOnes del extranJero, y al 
retornar -a nuestro medio con un bagaje de saber es justo proporcionarles 
posiciones desde las cuales puedan hacer obra dé investigación y gravitar 
decididamente sobre el futuro de la Unj.versidad 

Creo H. C. D que ha llegado el niomento de fiJar normas para la 
cr.eac1ón de los cargos que tendrán como misión esa nueva orientación q_e 
la Escuela, fac1litando los medios a qu1enes deseen trabaJar, pero esta 
-bleciendo los requisitos ind1spimsables para evitar la desnaturalización de 
esa tendencia. · 

Con e1 pensamiento puesto en el futuro de nuestra Facultad, es ql!e 
presento a V H lo::> siguientes proyectos de Qrdenanzas creando el cargo 
de Jefe de Investigaciones y reglamentan_do el de Ayudantes 'l'écnic()s ac·· 
tualme;nte existente. - Guillermo V. Stuckert. 

El H e Duechvo de la l<'acultad de ÚlenClUS MédiCasJ en uso de 
811-S atribuciones, etc, 

RESUELVE! 

Art. 1<>. - El cargo de Ayudante Técmco es una posición que la 
cultad de Ciencms Médicas establece como un camino para formar ínves·· 
t_igadorés en los problemas conexos con las Ciencias Médicas. 

ArL. 2"". - Se establecen dos categorías de Ayudantes Técmcos; a.) 
Prme-ipal; b) Auxiliar. 

Art. 3°. - Para desempeñar el cargo de Ayudante Técmco Pnncipal 
se reqmere; 

a) 'l'ítulo de Profesor Suplente en la Facultad con una antigUedad 
no menor de un año 

b) Dedicación espec1al a la mvestigac1ón c1ent~fiea y a la 
en' la materia objeto· del uombramien~o o en las afmc-s (t~:~:~~~~; 
5 horas de trabajo personal diarias) El H C. D podrá ~ 
COJ;l carácter particular, a un Ayudante 'l'écmco Principal para 
d_esempeñar otro cargo en la docencia o en la inve,;;tigación, 
-materias afines dcpen_d1entes de otro Instituto o Cátedra de 
misma Universlllad 

e) Haber s1do Ayudante Técmco auXlhar durante un perü=!do 
menor de un año y haber demostrado una espec1al dedicación 
la i;n.vestig~Ción ·ciCntíflca 

d) No teiJ-er menos de 30 ni más de 40, at'}:os de edad, en el m9men
to del pnmcr nombramiento 

e) Conocer lo suf1ciente inglés o alemán pam las traduccwnes co·· 
rrient!Os 

Art. 4<> - l?ara desempeñar el cargo de Ayudante Técmco 
se reqmerc ~ 

a) El más alto grado académiCO que la l]mvers1dad e:x;p1da, 
antigüedad no menor de un año 

b) Dedicación especia-l a la investigación Científ1ca y la 

AÑO  27. Nº 5- 6- 7 - 8. JULIO – OCTUBRE  1940



-1073-

(Mímmo de trab~JO personal: 4 horas dianas) El H, C. D. po .. 
drá, previo el estudio del caso particular, autorizar a un Ayu~ 
dante Técmco .Auxiliar para desempeñar otro cargo docente o de 
investigación dependie-nte de la Universidad, sin perjuicio del 
cumpliÍniento del ho:rario mímmo establecido .antenormente 

e) Haber des_empeñado el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos du· 
rante un período no menor de un año y demostrado especial de·· 
dicac1ón a la investigación científica. 

d) No tener menos de 28 ni más de 38 años en el momento del pn· 
mer nombramiento. 

Art. 5° - Son obligacwnes de los Ayudantes Técmcos. 
a) Trabajar activamente en la investigación científica de los pro·· 

blema:S correspondientes a la materia o a sus afines 
b) InculCar en el personal la disciplina y los conocimientos neeesa·· 

rios para la investigación cienfífica .. 
e) Colaborar con los Directores de Institutos ,Profesores y Jefes de 

Investigació,n en la docencia y en la investigación de acuerdo a 
las directivas recibidas. 

(L) Colaborar· en hi enseñanza práctica. de los alumnos dando las di-· 
rectivas necesarias a los Jefes de T Prácticos, Preparadores, Ayu·· 
dantes, ·etc. 

Art. &'. - Los Ayudantes Téemeos Prmc1pales son dc-s1gnados por el 
H. D a propuesta del Director del Instituto o del Profesor titular, pu·· 
diendo instituirse el concurso s1 así lo creyera convenie-nte Durarán en 
sus funciones 3 años. Pueden ser reelectos si su conducta umversitaria y 
sus investigaciOnes lo aconsejaran 

Art. 7"' -· Los Ayudantes Técmcos Auxiliares son nombrados por el 
H. C D en la última sesión del año y por un período de un año a con·· 
tar del 1". de Enero. Pueden ser reelectos a propuesta del Sr Profesor 
titular; en esse caso elevará un informe donde conste los resultados de sus 
trabajos de investigaciones; el H C D por intermedio de su Comisión 
de Enseñanza1 JUzgará si esos resultados justifican una reel((cción 

Art tran.sito;rio: Los Ayudantes Técnicos actualmente "en funcwnes 
que carezcan del grado universitario máximo o de otro requisito exigido 
por este reglamento, tendrán un plazo ·de 12 meses para colocarse en las 
eondicwne·s que determina esta Ordenanza. Los beneficios de este art tran·· 

caduCJlll un año después de promulgada esta Ordenanza - Guiller
mo V. Stuckert. 

El Honorable ConseJO Dnectlvo de la Facultad de Cwncms Médwas 
uso de sus atribuciones, 

RESUELVE. 

Art 1" - Créase en la ~acuitad de Ciencias Médicas el cargo de Je·· 
de Investigaciones Científicas, en los Institutos o Cátedras que por la 

importancia de la acc1ón eientífira desarrollada haga necesario eo;te eargo. 
Art 2" - El H C D de la Facultad ordenará en cada caso esta 

cuando las circunstancias exigidas por eo;ta Ordenanza lo JUSti·· 

3". - Para desempeñar el cargo de J"efe de Investiga_ciOnes se 

a) Título de Profesor Titular o Suplente de la Facultad con anti·· 
güedad no menor de 3 años. 
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b) Dedicación absoluta a la mvestlgac1ón cwntífica y a la docencra 
en la misma materia del nombramie-nto o en las afines, El desem
peño de este cargo requiere la dedicación de todo el tiemFo dispo·· 
nible (full time), equivalente a 8 horas diarias. 
Es incompatible con cualquier otro cargo rentado, excepto con el 
profesorado. · 

e) Haber dedicado especial contracción durante no menos·' de 5 años, 
a trabajos de investigación en la ciencia obJeto del nombra
miento o en las afines 

d) Haber ampliado sus conocimientos en otros mshtutos extranJeros 
de su especialidad, prefiriéndose a aquellos que hubieran sido be·· 
cados·. 

e) Poseer convementemente el Idwma mglés o alemáno 
Art. 4". - Los Jefes de Investigaciones tendrán categoría ·de profe·· 

sores titulares o suplentes y t-odos los derechos y obligaciones que el Es·· 
tatuto universitario y el Reglamento de la Facultad acuerdan al profeso·· 
rado. 

Art.' 5" - LOs Jefes de InvestigaciOnes ·serán nombrados dnectamen·· 
te, previo concurS'o¡ por el H .C D. y durarán en sus funciones mientras 
observ:an la buena conducta universita_ria y científica. 

Art. 6"'. - Son obligaciones de los Jefes de Investlgacwncs. 
a) Dingir las mvestigaciones científicas que se efectúen en el Ins .. 

tituto o Cátedra. 
b) Procurar inculcar e·n el personal la diSCiplina y los conocimientos 

Científicos indispensables para la mvestigación científica. 
e) Dictar un cierto número de clases magistrales para estudiantes _O 

graduados. El número de estas clases será reducido, pues el Jef_e 
de InvestigaciOnes debe concentrar sus esfuerzos en la actividad·--.. ;-: 
científica 

d) Elevar el mfonne anual -no más tarde del 1"' de dlcwmbre-
a las autoridades de la Facultad, con la reseña de la labor real_¡.._·;; 
zada y las necesidades para el año académico siguiente 

e) Formar parte de las Comisiones Asesoras y Tribunales donde se _ 
juzguen cuestiones cwntíficas relacionadas con la especialidad-
del Jefe ·-

Art. 7"'. - El Jefe de InvestigaciOnes recibuá las mstruccwnes del 
Duector del Instituto o del Profesor Titular si los hubiesen A su veZ 
tendrá como colaboradores y subalternos a los Ayudantes Técnicos, Jefe's 
de Trabajos Prácticos y demás personal docente o administrativo de la 
ted.:ta._ ..:...._ Guillermo V. Stuckert. 

s;--resuelve aprobar el despacho de la Com1sión, con la siguiente mo .. 
dlficación en el inciso· e) del- artíCulO 3"', del proyecto relativo a Jefe 
de InvestigaciOnes Científicas: sustituir la palabra "Poseer", por las de: 
1 1 Leer y comprender' ' 

SESION ESPECIAL DEL 2 DE AGOSTO DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba1 a dos días del mes de Agosto del año mil 
novecientos cuarenta, reunido en sesión especial el H ConseJO Directivo 
de la Facultad de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del señor 
doctor Guillermo V Stuekert y con asistencia de los señores Consejero's 
Dres, Ramón A Brandán, Vicente J, Bertola, David L Caro, Humberto 
Dionisi, Humberto Fracassi, Armando Fernández, Manuel Parga, 
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Tey y actuando el Prosecre_tario de la Facultad doctor Carlos E. PIZarra, 
se declar:ó abierta la sesión adoptándose las siguientes res!)lJl.ciones: 

· Se resuelve- dejar- en Sec-retaría -po-:r- ·él término- de- Cl:larent-a y o-ehcr 
horas, el acta de la sesión especial celebrada el día 23 de Julio ppdo., 
quedando aprobada Sl en ese tiempo no es observada por los señores Conse
jeros. 

Objeto de 1~ sesión. 

De acuerdo a. la convocatoria; la presente seswn especml, splicüada 
por los señores Cons_e-Jeros doctor_es: -Huniberto Fracassi, David -~· Caro; 
Humberto Dwnisi, R-amón A. Brandán y Manuel Parga, tiene por objeto 
considerar el petitorio presentado por el señor Profesor Dr. Humberto Fra·· 
cassi, referente a la construcción del Instituto de Anatomía. 

Por secretaría se da lectura a la nota presentada- por el profesor doc·· 
tor Humberto F:raeass1 y después de un cambio de ideas se resuelve apro
bar el pedido d.e edificac1ón del Instituto de Anatomía y elevarlo al Rec
torado. 

SESION DEL 13 DE AGOSTO DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, a trece días del mes de agosto del año mll 
novecientos cuarenta, reunido en sesión ordmana el H. ConseJo Directivo 
de la Faculttl.,d de Ciencias :Médicas, baJO la presldencia del señor neeano 
doctor Guillermo V._ Stuckert y con asistencia de los señores Consejeros 
Dres.. :Rtl..JTIÓ:U A. Brandán, DaVId L. Caro: Humberto Dionisi, Humberto 
Fracassi, Armando Fcrnández, L_eón S. Morra, Manuel Parga, Alberto Urrets 
Zavalía y Raúl Velo de Ipola, ac-tuando de Secretario el Oficial Mayor 
señor Luis C. Atencw1• se declaró abierta la- sesión adoptándose las si-· 
guientes resolp._cio;nes: 

S_e .resp.elv_é dejar en Secretari-a por el térmmo de 48 horas, el acta 
de la sesiQp_ ordmaria celebrada el día 23 de julio ppdo., quedando a11ro-· 
bada si en ese tiempo no es observada. 

Jefe de Clínic~. 

l:J, Cor¡_seJO Dnecbvo: Vuestra Com1s16n de Enseñanza ha estud1ado 
la nota pr_~ep.tada por el señor Profesor doctor Juan M --Allende, en la 
que pr_opOJL@ 13e -~onfirme en el de§eJTipeño d~J cargo de Jefe de Clínka Qui
rúrgica le-:r. c-ttrso, al Méclietl seño-r Ro-berto- J Cornet, quien está desempe·
,ñandQ -¡nte;rbiamente el cargo 1de referencia, en reemplazo del médico se·· 
ñor ~Ianu_el E~ Albarenque. 

El señpr Albarenque ha estado con hcenc1a hasta el 10 del cornente, 
reemplazando mterinamente el señor Cornct. Al vencimiento de su licenc:ia 
el titular no se ha hecho cargo de RU puesto, y ha presentado la renuneia 
que _e_l Dnc~mato le ha a-ceptado; habiendo continuado en el desempeño 
de la m¡:m_eionada Jefatura de Clímca el señor Cornet. 

La Qomi~:n- -de e-:qs~ñanza, 

OS ACO.NSE'J·-A: 

D.es1gnar mtermamente Jefe de Clínica Quírúrgica lcr Curso al :~rÓ-· 

21 
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diCo señor Roberto J. Cornet, en reemplazo del méd1eo señor Manuel E .AJ· 
barenque, a_ contar del 11 del corriente ___. Humberto Dionisi Armando 
Fernández 

Se resuelve aprobar el despacho 

J:efe de T. Prácticos. 

H~ Consejo Direct1vo~ Vuestra Com1sión de Enseñanza ha estudiado_ 
la nota presentada por el señor profesor Dr. Alberto Urrets Zavalía, en la 
que propone la siguiente terna para la provisión del cargo de .Tefe de· 
;:rrabajos Prácticos de Oftalmología, creado en el presupuesto del año en 
curso desde el 1<>. de Abril: 

1".) Dr. _Marcos H. de Anqum. 
2".) Médico Sr. Roque A, Maffrand 
3".) ~Médico. Sr. Félix di Pinto. 

La Comisión de Enseñanza, de acuerdo a la reglamentación en vi· 
genda, 

OS ACONSEJA; 

'Desig_r¡_ar Jefe de Trabajos Prácticos de Oftalmología (cargo nue'Vo) 
al doctor Marcos .H de Anquín, a contar del 1°. de Abril - Armando Fer .. 
nández, Humbe!tq Diollisi. 

Se resuelve aprobar el despacho 

Farmacéutico agregado. 

R .. ConseJo Directivo: Vuestra Comis'1ón de Enseñanza ha estudiado 
la nota presentada po_r el señor Profesor de la Cátedra de Técnica Farma· 
céutica, Etica y Legislación, en la que propone la designación del señor · 
José Freije en el carácter de Farmacéutlco. Agregado de la mencwnada ·cá·· 
tedra, y, 

OS ACONSEJA: 

Designar Farmacáutico Agregado de la cátedra de Técnica Farmacéu· 
tica, Eticá y Legislación, al farmacéutico señor José Freije, .;t -propuesta 
del señor profesor Pasqualis. - Armando Fernández. Humbe-rtó- D-hmí:si< 

Se resuelve aprobar el despacho. 

Comisión ''Premio Alva.rez'' . 

.P.or. Secretaría se da lectura a la nota presentada por 'el señor Con .. 
sejero Dr -1\{anuel Parga ,excusándose de integrar la Comisión que debe 
determinar en la adjudicación del ''Premio :rosé M., Alvarez'' 

Puesta a consideración, es ace_ptada la excusac1ón del Dr Parga. 
Se- produce nu breve cambio dé ideas respecto a la designación de 

reemplazante del doctor Parga, mencionándose el nombre del Dr. Larrauri. 
Se designa al profesor doctor Larraurf para integrar la mencionada 

Comisión e-n reemplazo del doctor Parga. 

ProfesOr Suplente. 

Por Secretaría se da lectura. al ~c-ta ·del examen final rend1do por el 
Dr. Sabino Di Rienzo para optar a la suplencia de la c-átedra de Física 
Biológica, F1siodiafnóstico y Fisioteni~ia ,hábiendo el doctor Di RienzQ Ok 
tenido la clasificación de cuarenta y ·dos ( 42) pttntos.. : 
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De acp:erdo a la Reglamentación en vigencü1, se des1gna a-l doctor Di 
Rwnzo Profesor Suplente de Ja cátedra mencionada 

Decreto N"'. 2883. 

Por Secretaría se da lectura al Decreto del Decanato N"'. 2883, cuyo 
texto dice así: 

''Córdoba, Agosto 7 de 1940. - Termmando el suscnpto en sus fun-
ciones de Decano de la Facultad el d'ia ··7 de Octubre del año en curso, por 
expiración del ténnino por el cual_ fué designado, y teniendo en cue:Iita que 
los artículos 44 del Estatuto Universitario y 145 del Reglamento Interno 
de la Facultad, establecen_ que '' eri:' casó de expiración del término, la con·· 
vocatona se hará con ·un mes de anticipación''; el artículo 45 del Regla .. 
mento determina que para la elección de Decano y Vice debe citarse al R. 
Consejo Directivo con ocho días de anticipación y expresar el objeto de 
la convocatoria, el Decano de la Facultad de Ciencias Médü'iás~ que sus
cribe, de acue~do a las disposiCiones Estatutarias y Reglam-entarias; citá· 
das, Decreta: 

Art. 1(1 .. - Convócase al R ConseJO Duectivo a ses1ón especial para 
el día seis (6) de Setiembre próXImo a las 18.30- horas, a fin de que elija 
Decano de la aFeultad por un período reglamentario, en reemplazo del sus·
cripto, cuyo mandato expira el 7 de Octubre del año en curso 

Art_ 2° - Cítese oportunamente al R Consejo Directivo para el día 
y hora fijadas en el artículo anterio-r, con ocho días de anticipación. 

Art. 3°, - Co/lluníquese, etc. Fdo.: Guille-rmo V Stuckert, Deca·· 
no; Ignacw Morra, Secretario'' 

Se resuelve pasar al archivo. 

SESIO)'! ESPECIAL PEL 13 PE AGOSJ:O PE 1940 

En la Cmdad de CórdOba, a trece días del mes de Agosto del año 
mil novecientos cuarenta, reunido en sesión especml el H. ConseJO Duec
tivo de la Facultad de Ciencias Médicas, baJO la presidencia del señor De· 
cano doctor Guillermo V. Stuckert y con ·asistencia de los señores Conse
jeros doctores Ramón A Brandán, David L. Caro, Humberto Frae-assi, Ar·· 
mando Fernández, León S. Morra, Alberto Urrets ZavaJ~a y Raúl Vello de 
Ipola, actuandp de Secretario el Oficial Mayor señor Lms C. Atencio, se 
declaró abierta la sesión adoptándose las siguientes resoluciones: · 

Se resuelve dejar en Secretaría por el ténnino de 24 horas, el \1-Cta 
de la sesión especial anterwr ,quedando aprobada si en ese tiempo no es 
o·bservada por los señores Consejeros . 

Objeto de la sesión, • 
El señor Decano mamfiesta que de acuerdo a la convocatoria la pre·· 

sente sesión tiene por objeto elegir Vice Decano, en reemplazo del señor 
ConseJero Dr. Antenor Tey, que terminó su período el 9 del éorriente. 

Por secretaría se toma la votación para desi_gnar Vice Decano, dando 
el siguiente resultado: 

Votan por el señor ConseJero doctor Antenor Tey los siguientes Con .. 
seJeros: Dres .. Alberto Urrets Zavalía, Armando Fernández, Humberto Fra
eassi, León S Mo~;ra, David L Caro1 Raúl Velo de Ipola y el señor De--· 

.. 
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-eano, Vota por _el doctor Urrets Zavalía~ ·el ConseJero Dr .. Ramón A Bra,n..-_ 
dán. De acue-rdo al resultado de esta votación queda designado Vice De: 
cano por un período reglamentario, al señor Consejero Dr Antenor TeY; 

SESION DEL 27 DE AGOSTO DE 1940 

En la Cmdad de Córdoba, a vemt1s1ete días del mes de Agosto _d"e1 
año mil novecientos cuarenta,_ reunido en sesión ordinaria, el H. ConsejO 
Directivo de la Facultad de Ciencias 1\:fédicas, bajo la presidencia del se~ 
ñor Vice Decano doctor Antenor Tey y con asistencra de los señores cQti_:' 
sejeros doctores Ramón A. Brandán1 David L. Caro, Humberto Fracaf?SJ~: 
~umberto Dionis1, Osear Luque, Pedro G. MlJ?.Uzzi, .Manuel Parga, Albe¡:t9t 
Urrets Zavalía y Raúl Velo de Ipola, se declaró abierta la sesión, actv,ª'~~ 
do el Pro .. Secretario deo la .'Facultad Dr, Carlos E. Pizarro, adoptálidos~. 
la& sigmentes resolucwnes: .· 

Se resuelve dejar en Sec-retaría por el térmmo de 48 horas ,el a~Ja' 
de la s~~i6n anterior, quedando aprobada s1 en ese tiempo no es observada' 
po~ los señores Consejeros. 

Trabajo de tesis. 

H. ConseJO Du_echvo. Vuestra Com;ts1ón de V1g¡lancia ha estudiado~ 
la nota presentada por el señor- Bernardo Ser.ebr;inSky, médico agregad_()' 
de esta_ Facultad el año 19321 solicitando una aclaraéión referente a la .i1Í~,:_, 
trepretación del art. 377 del Reglamento Vigent\3 · -

Motiva su pedido el propósito. de presentarse a dar examen de Tesi:S.;; 
para optar al título de Doctor en Med1c1na y Girujía, con un trabaJO qri~:~
ha :realizadO en base a estudios efectuados sobre homicidas recluidos en la> 
Cárcel Pénitencmría de esta ciudad1 y manifiesta que los exámenes perti~;~ 
nentes eran autenticados por el Jefe del servicio respectivo del mencion.ad_<r~ 
establecimiento. _ ·~ -i:~ 

Ahora bien; su consulta -obedece a la duda respecto al alcance de -la;~ 
disposiciól]. del refeÍ-ulo artícul0 reglamentario que establece que ' 1 las hí,S~]i 

· torias clímyas, análisis, investigaciones anátúmo--patológicas o_ de otro_·-~f::2 
dén, d~berán llevar la firma del Jefe del servicio, laboratorista, etc., q"ite_;: 
las acrediten''; Y pide se aclare si la eJpgeiicia del referido artíc"Q.lo diHF 
regla"Qlento debe entenderse en el sentido de qu:e: sea un ~ervic1ó oficiaL'déj 
la·-F-R4ultad donde deban efectuarse los éxámnes o historias a que ei níi~"J 
mo se refiere, o s1 ellos pue·den ser ejecutados en cualquier otro se'rv~~~o;~ 
ofiCial de la },acuitad. y en tal caso el Jefe de éste- puede autenticar ~o.s;; 

exámenes o historias realizados. _ ·; -.-::1 

El artículo reglamentario de que se trata, no. determina de que es::i~J~ 
experiencias deban ser efectuadas en serviCios oficiales de la Facultad~'<_Y::=; 
por tal motivo esta Comisión opina que Sl el trabajo del señor Serebrinski
ha sido ejecutado en el servicio pertinente del establecimiento carcelario:: 
que menciona, -es el .Tefe del mismo quien debe suschribir las experienciaS]: 
realizadas. >¡;; 

Por estos motivos, Vuestra Comis1ón de Vlg;tlancm, ~~f. 
·"~ 

OS ACONE;EJA! 

Comumcar al señor Serebrinsky que el Jefe del servicío médico 
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de ha efectuado su trabaJo, puede acreditar con su firma las experiencias 
realizadas. - Ramón A Brandán. Raúl Velo de Ipola. 

Se resuelve aprobar el despacho 

Adscripc~ón a Jefatura. 

H ConseJo Directivo: Vu-estra Com1S1Ón de Enseñanza ha estudiado 
la nota presentada por el señor Pedro Martínez Esteves, Médico egresado 
de esta :Facultad el año 1929, en la que solicita adscnpc1ón a la Jefatura 
dé trabajos prácticos de Fisiología ,y de acuerdo a lo que establece el ar·· 
tículo 398 del Regl~mento vigente, 

OS ACONSEJA: 

Acordar la adscnpción sohc1tada - Antenor Tey. Humbcrto Dwms1. 
Annando Fernández 

Se resuelve aprobar el despaCho 

Delegación de parte .de la enseñanza. 

Se concede la autorizaciÓn solicitada por el señor Profesor doctor Da .. 
vid L. Caro, para delegar parte de la enseñanza de Física Bwlógica en 
el Profesor Suplente doctor S~bino Di Rienzo 

Segundo Congreso Argentino de Oftalmología. 

En la nota envmda por la Socie,dad Argentina de Oftalmología, invi-· 
tanda al Segundo Argentino de Oftalfuologia, que se llevaráa a cabo en 
la ciudad de Rosario en los días comprendidos entre el 10 y 12 de Octu·· 
bre próximo, se resuelve; Designar Delegado de la Facultad al menciona·· 
do certamen, al señor Consejero y Profesor Dr Alberto Urrets Zavalía. 

SESION ESPECIAL DEL 6 DE SETIEMBRE DE 1940 

En la cmdad de Córdoba, a seis días del mes de setiembre del año 
mll novecientos cuarenta, reunido en sesión especial el H. ConseJo Duee, .. 
tivo de la Facultad de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del señor Vice 
Decano Dr Antenor Tey y con asistencia de los seño~es conseJeros Dre.s. 
Ramón A. Brandán, Vicente J. Bertola, David L. Caro, Humberto D10nisi, 
Humberto Fracassi, León S Morra, Pedro G Minuzzi, Manuel Parga, Al~ 
berto Urrets Zavalía y Raúl Velo de Ipola, se declaró abierta la sesión 
actuando el Pro Secretario ~e la Facu1tad doctor- Carlos E Pizarra, adop·· 
tándose las siguientes resoluciones: 

Se aprueba el acta de la sesión especial celebrada el día 13 de agos·· 
to ppdo 

Objeto de la sesión. 

De acuerdo con la convocatona la presente sesión especial tiene por 
ObJeto elegir Decano de la Facultad por un período reg1amentario en reem· 
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plazo del actual, doctor Gmllermo V. Stuckert, cuyo mandato expua 
de octubre próximo, 

Por Sec-retaría se da lectura al Decreto NQ. 2883, convocando a la 
c16n de Decano, cuyo texto dice así: 

"'Córdoba, Agosto 7 de 1940. Termmando el suscnpto en sus func1o·' 
nes de Decano de la Facultad el día 7 de Octubre del año en curso, por-:;i 
exp~rac1ón del ténnino por el cual fué designado, y tenwndo e:ri cuenta qll~)_:: 
los artículos 44 del Estatuto Universitario y 145 del Reglamento Interi:ú)'_-é 
de la Facultad, establecen que 1

' en caso de expiración del término, _-_lit_-':;j 
convocatoria se hará con un mes de anticipac:~¡ón' '; el artículo 45 del Re-:-J 
glamento determina que para la elección de pecano y Vice debe citarse>-~(,~ 
H. ConseJo Directivo con ocho días de anticipación y expresa1· el objet(p';: 
de la convocatoria; el Decano de _la Facultad de Ciencias MédiGas, que sus:::·;~ 
cribe, de acuerdo a las disposic-iones Estatutarias y Reglamentaria-s, cita.dá.s;:.~ 
decreta: · -_- :, __ :~{! 

Art. 1° - Convócase al H. ConseJO Directivo a sesión especial páia\;~ 
el día seis (6) de Setiembre próximo a las 18.30 horas, a fin de que Eilij~(f 
Dec-ano de la Facultad por un período réglamentario, en reemplazo del sus-_;~ 
cripto, cuyo mandato expira el 7 de Octubre del año en curso ·'-"'' 

Art. 2<', - Cítese oportunamente al H. Consejo Directivo para el dí~~~ 
y hora fiJados en el artículo anterior, con ocho días de anticipación. 

Art. 3" - Comuníquese, etc. - Guillermo V Stuckert, Decano; Ig-:_, 
nacw Morra, Secretario'' 

Elección de Decano. 

Por Secretaría se toma la votaciÓn para la elección de nuevo De~~~'~ 
no dando el siguiente resultado: · ':·z~ 

Votan por el señor Consejero l>r León S Morra, los señores Consejé~~, 
ros- Dres.: Ramón A. Brandán, Alberto Urrets Zavª-"lía, Humberto Fracas13i,tZ 
Humberlo Dionisi, David L. CarO, Manuel Parga. Vic~nte .J. Bcrtola, Pedf_O:j 
G. Minuzzí, Raúl Velo de Ipola, y señor Decano Interino, doctor Ante'Íú~f~~ 
Tey .-,~~ 

El señor ConseJe-ro Dr. León S Morra, vota por el señbr Conseje~O~ 
Dr Alberto Urrets Zavalia. ~;!Cl 

De acuerdo al resultado de la votaciión que antecede, queda ele:ct91: 
Decano de la Facultad por un período rtJglamentario, el señor Consejero -Di";0\ 
León R Morra, a contar desde la fecha que termina su período el act~,~!~ 
Decano _-_-:;ti¡\¡ 

El señor Decano proclama al Dr León S. Morra como eleg1do D~c·a:~:~ 
nO -tmT ·u-n pe-ríodo reglamentario, desde el 7 de Octubre de 1940 hasta ··ev~ 
7 de Octubre de 1944. _,'.");_~~ 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 23 DE SETIEMBRE DE 19*0 1 
En la Cmdad de Córdoba, a vemt1trés días del mes de setíembre deF 

año mll no>·ccientos cuarenta, reunido en sesión extraordmaria e-l H. Con~;j 
sejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas bajo la presidencia del,~ 
señor Vice Decano en ejerciciO, Dr Antenor Tey y con asistencia de loS~ 
señores Consejeros Dres. Ramón A .. Brandán, Vicente J Bertola, Humber:t;Q~ 
Dionisi, Armando Fernández, Hum.berto Fracassi .. León S. Morra y MariUé1~ 
Pargi, se de-claró abierta la sesión, actuando el _Pro-Secretario de la Faclll(il 
tad doctor Carlos E. Pizarro, adoptándose las s1guientes resoluciones: · .-·~~ 

·~ ;El 
,·.;:fl 

• 
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Acta de la sesi.!óli- anterior. 

Se resuelve deJar en Secretaría por el ténmno de cuarenta y ocho ho
ras, el aeta de la sesión anterior, quedando aprobada si en ese t1empo no 
es observada poi' los señores Consejeros. 

Objeto de la sesión. 

De acuerdo al ped1do de los señores ConseJeros doctores León S. Mo·· 
rra, Ramón A. Brai).dán y Humberto Fraeassi, esta sesión tiene por objeto 
tratar los asuntos pendientes que deberían ser tratados· en la sesión de 
tablas del 24 del corriente, la que no podrá llevarse· a cabo en esa fecha 
por ser día feriadoo 

ASUNTOS ENTRADOS. 

Convocatoria a elecc:OOn. 

Pide la palabra el señor ConseJero Dr. León S. Morra y manifiesta 
lo siguiente: ,Junto con el Decanato. termma de Consejero el Dr. Stuckert y 
debe convocarse al cuerpo de profesores para la elección de un Consejero 
reemplazante del Dr Stuckert, y de acuerdo al reglamento debe ser un 
profesor de la Escuela de Farmacm y representante de ella Hago moción 
de que se autorice al señor Decano para que en el momento opo_rtuno se 
convoque para la primera quincena de Octubre. 

S~ :dió -.al Dacano la autoTización para que haga la convocatona de 
los profesores. 

Decretos del -Decanato. 

Se resuelve aprobar el Decreto N<>. 2898, por el que se acepta la re·· 
nunc1a del Yefe~de Trabajos Prácticos de Epidemiología (Labora-torio) Di-. 
RodolfO Schwartz~ y se designa interi"namente en su reemp¡azo al médico 
señ·or Domingo E, Palazzo. 

Se aprueba igualmente el Decreto N". 2-900 por el que se designa a 
los Dres. David L. Caro, VIctoria Brachetta, Sabino DI Rienzo y Carlos 
Quiroga Lozada, para que representen a la Facultad en las PTimeras Jor·· 
nadas Radiológicas Argentinas 

Solicitud de un adscrlpto. 

H. Consejo Directivo: Vúestra ComiSIÓn de VIgilancia ha estudiado 
la nota presentada por el ·adscripto a la cátedra de Medicina Operatoria 
Dr Juan Caffe_rata (h ), en la que solicita inscripción para dar el examen 
final de adscripción para optar a la suplencia respectiva y a la vez pide 
que se le anticipe la época establecida en el artículo 216 del reglamento 
vigente y s~ le permita rendir dicho examen en el mes de diciembre del 
coniente afio 

Fundamentando sn pedido mamfiesta que tiene el propósito de au .. 
sentarse de esta ciurlad en los primeros meses del año próximo, para in
corporarse ·a la cátedra de Medicina Operatoria de la Facultad de Ciencias 
Médicas de Buenos Aires a cargo del profe-sor Dr Atilio J. C9s~a. 

Agrega además que no desea adelantarse e.n antigüedad a otro ads· 
criJÜO y que por tal motivo en caso de accederse a su pedido y obtuviere 

AÑO  27. Nº 5- 6- 7 - 8. JULIO – OCTUBRE  1940



-1082 ~ 

el título de Profesor Suplente, que éste se compute a contar des"de la épo" 
ca reglamentaria de 1941 

La Comisión ha tenido en cuenta las razones que aduce el solicitante 
y las encuentra muy atendibles, dadas laS -eausa.les que lá m-otivan, y Como 
este pedido implica en síntesis solamente anticipar en alguno&- meses el 
examen correspondiente, ya que ei- nom-bramíento- respe-ctívo en el caso de 
resultar aprobado comenzará a computarse --conforme lo íiOlicita- "desde 
el año 1941, considera que puede accederse a lo solicitado · 

Por estos motivos, la Gomis1ón de VIgilancia, 

OS ACONSEJA.: 

1°. - Conceder ínscnpc1ón para examen de suplenCia de la cátedra< 
de Medicina Operatorm al a-dscnpto Dr. Juan Cafferata (h ) . 

2<'. - Fijar época especial en el mes de Diciembre del cornente año 
para que el doctor Cafferata (h.) se presente a rendir las pruebas j:nales 
de adscripción a objeto de optar a dicha suplencia, debiendo previamente· 
presentar la -documentación que acredite el cumplimiento de las obliga, , 
ciones correspondi-ente-s- al último año de adscripción --.. 

3<>. -De resultar aprobad_o en dicho ¡:lxamen el Dr. Cafferata, el' nom--/; 
bramiento- respectivo se otorgará a partir desde la época correspondien.i.e, 
dél año 1941 (art. 216 del R. I.) - Fdo: León S. Morra, Ramón A Br.án
dán, -

Delegact;ón de parte de la enseñanza, 

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseña_nza ha estudiado 
la nota_ p-resentada. por el señ-or Profesor· Dr. Antonio- Navarro solicitando. 
autorización para delegar en ~~ Pr~esor -Suplente de. ClíniCa Génito Uri_
naria, doctor Rodolfo González, la parte del programa referente a la Se<,< 
meiología quirúrgica del riñón y de la.R vla.s urinarias, ma.nifestando que · 
esta. delegación se hará dentro de las condiciones reglamentarias, pues la(
actuaJ.es delegaciones no alcanzan a llenar el te·rcio de las cláses que se;· 
gúrr el: reg_Iamento pueden delegars_e. 

La Comisión de Enseñanza, 

OS ACONSEJA: 

Conceder la autonzación sohcitada. - Fdo.: Antenor Te-y. Humbert.o· __ ~i; 
DwnisL Armando Fernández, 

Se resuelve aprobar el despacho 

Jornad-as Odontológicas. 

H Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha 
la nota enviada por la FederaCIÓn Odontológica Latino Amerieana, 
rotando la aQ_hesión de la Facultad y el nombram_Iento de dele-g:tdos a 
Primeras Jo ruadas Cl{mcas Latino Americanas que· 'Se llevarán a cabo 
Santia_g9 de Chile en Febrero de 1941, y,! 

OS ACO.KSEJA. 

1" - Adherir a la realizaciÓn del mencwnado certamen científiCO. 
2" - Autorizar al señor Decano para que oportunamente designe 

delegados que llevarán la representación de la Facultad a las Jornadas 
nicas Latmo AmeriCanas.- Fdo : Antenor Tey, Humberto Dwnisi ,Arrr>arr~:;¡~ 
do Fermíndez, 

Se resuelve aprobar el despacho 
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